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PONTOS DE SUSCRiCION.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, pla^a de 
Pjníejos (antigua casa de Postas).

Hn P r o v in c ia s , en todas las-Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y susGRicioNE^^Aui LA Gaceta se recibcn en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tros y media de la tarde todoíi 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tariie.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
de la Gaceta de Madrid.

GACETA

PRECIOS D ^ Ü S C R IC IO N .

  .......................... Por un mes..........................   ̂ 4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  ) m e s e s    i S

B a l e a r e s  y Ga n a r í a s     3 ^_ ' Por un año......................     ^
Ul t r a m a r  .      P o r  t r e s  m e s e s ................................ ] [ o g
E x t r a n j e r o ................................................  Por t r e s  m e s e s .  3 1

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en « 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tndr 
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta sa 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes:—ültramár y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos s(Mo se servirán al precio de venta 
cómo ejemplares sueltos.

a iN lS T E R I O  DE U  G U E R R á .

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

En el d istrito  de las P rovincias Vascongadas sólo dan cuen
ta los telegram as recibidos de haberse acogido á indulto en 
A lava en el dia de ayer 17 carlistas.

Con las facciones de C ataluña no h a  tenido lugar ningún 
en cu en tro , habiendo sido rechazado el cabecilla T ris tany  de 
Santa Coloma de Q ueralt por los habitantes, que le im pidieron 
la entrada. <

En el resto de la P en ínsu la  no ha  ocurrido novedad. ,, ,

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el 
Juez de prim era instancia de Tuy, de los cuales resulta: 

Que en de Julio último Manuel Rosendo. Alonso, 
Juan Manuel Saavedra y otros vecinos de la parroquia de 
Pételos recurrieron al Juzgado de prim era instancia de 
Tuy denunciando como autores del delito de exacciones 
ilegales con abuso de Autoridad y atribuciones al Presi
dente y Concejales del Ayuntamiento de Mós, y á los indi
viduos que compusieron la Junta de asociados repartido
res de los impuestos provinciales y municipales, corres
pondientes al año económico de 1870 al 1871, fundándose 
en que los denunciados liabian exigido á los exponentes 
una contribución mucho mayor que la que permiten las 
circulares de 8 de Junio y 1^ de Setiembre de 1870 y 31 de 
Enero de 1871, y en que habian retardado la con.fecoion del 
repartim iento hasta el mes de Ju n io , haciéndolo entónces 
á la ligera y sin publicidad , procediendo después al cobro 
de los cuatro trim estres de la manera más aprem iante , y 
valiéndose para ello de la fuerza pública :

Que acompañaren á este escrito una exposición, que los 
denunciantes elevaron al iVyuntamiento de Mós, pidiendo 
que se rectifícase el reparto ; el decreto de dicha Munici
palidad declarándose incompetente para practicar tal rec
tificación, ya porque se habla declarado ejecutiva sin la 
menor reclamación en tiempo h áb il, ya por haberse co
brado cási en su totalidad la contribución de que se trata, 
y 110 recibos de contribución extendidos á favor de algu
nos vecinos del Ayuntamiento de M ós:

Que en su consecuencia se instruyó la oportuna causa, 
y el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado fundán
dose en la ley de ^8 de Febrero de 1870:

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juz
gado declaró tenerla para continuar entendiendo del asunto, 
toda vez que se trataba de un delito de exacciones ilega
les cuya represión estaba encomendada á los Tribunales 
ordinarios, y no exigía la decisión prévia de ninguna 
cuestión ad m in istra tiva :

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Comisión provincial, insistió en su competencia, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trám ites: 

Visto el art. ^1 de la ley de ^3 de Febrero de 1870, en 
el que se dispone que, además de los recursos adm inistra
tivos establecidos por la presente ley, cualquier vecino ó 
hacendado del pueblo tiene acción ante los Tribunales de 
justicia para denunciar y perseguir criminalmente á los 
Alcaldes, Concejales y asociados, siempre que en el esta
blecimiento, distribución y recaudación de los arbitrios é 
impuestos se hayan hecho culpables de fraude ó de exac
ciones ilegales , y muy especialmente, entre otros, en el 
caso siguiente:

«3.® Cuando las cuotas determinadas para los arbitrios 
fuesen superiores á lo que la ley permite:»

Visto el voto particular formulado por seis Sres. Conse
jeros de Estado:

Considerando que los vecinos de la parroquia de Péte

los, si creyeron que el Presidente y Concejales del Ayun
tamiento de Mós b s  habian impuesto una cuota de contri
bución superior á la que permiten las leyes vigentes en la 
.materia, pudieron acudir á los Tribunales ordinarios por 
medio de la correspondiente denuncia, al tenor de lo dis
puesto en el art. U  de la ley citada:

Considerando que los denunciantes presentaron en 
comprobación de su queja ciertos recibos de contribución 
y otros documentos suficientes para que el Juzgado de p ri
mera instancia pueda apreciar los hechos denunciados sin 
necesidad de que la Administración resuelva ninguna 
cuestión prévia:

Considerando, además, que el espíritu de la ley citada 
de^3  de Febrero último tiende á dejar expedita la acción 
de los Tribunales de justicia contra loá abusos de las Auto
ridades en la imposición y recaudación de las contribu
ciones;

De acuerdo con el Consejo de Ministros y con lo con
sultado por el de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  B u la : b o r r i l l a .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

. DECRETO.

Accediendo á los deseos de D. Casimiro de Grau y F i- 
giieras. Presidente de Sala de la Audiencia de la Coruña, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, que 
se halla, vacante por fallecimiento de D. Roque Lillo y 
Cienfuegos que la servía.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y dos.

A M A D E O .
El Ministro de Gracia y Justicia.

M o n te i* o  Uí&m.

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se encar
gue interinam ente de ia Subsecretaría de este Ministerio 
ei Jefe de Sección dei mismo D. Cayetano Manrique. 

Madrid de Julio de 1872.
GIL SANZ.

linio. Sr.: En virtud dei expediente instruido á  instan
cia de D. Benito Hermida y Perez, Registrador jubilado de 
la propiedad de Monforte, dei que resulta hallarse en apti
tud física é intelectual para desempeñar el cargo que ser
vía sin menoscabo alguno del buen servicio público, S. M. 
el Rey se ha servido dejar sin efecto la Real orden de 7 
de Mayo último, por la que fué jubilado, disponiendo sea re
puesto en el destino de Registrador de la propiedad de 
Monforte.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos oportunos. • 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1872.

GIL SANZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.
=»o0 00O0O0oe=—

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

DECRETOS.
Vengo en nombrar Oapitan general del distrito m ilitar 

de Valencia al Teniente General D. Juan Acosta y Muñoz.
Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 

setenta y dos.
‘ AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
F e r i i a n f l o  F e r n a n d e z  d e  C o rd o ir a »

Vengo en nom brar Oapitan general del distrito milita? 
de Granada al Mariscal de Campo D. Eulogio González 
Iscar, que en la actualidad ejerce el propio cargo en Va
lencia.

Dado en Palacio a trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Cordera.

Vengo en nom brar Mi Ayudante de Campo al Maris
cal de Campo D. Cárlos García Tassara.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Cordera.

Vengo en nom brar Oapitan general del distrito milita? 
de Búrgos al Mariscal de Campo D. José Lagunero y Gui
jarro , que ya desempeña el mismo cargo en comisión.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

A M A D E O .
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o r a .

"=» o o o o o o o o o c=-i

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

DECRETO.
En atención a las especiales condiciones topográficas 

de los disfritos electorales de Santa Cruz de Tenerife, Las 
Palmas y Guia, de la provincia de Canarias, formados de 
distritos municipales que corresponden á diferentes islas, 
y en virtud de la autorización que contiene el art. 
tiansitorio de la ley electoral; á propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” La Junta de escrutinio que según el a r

tículo i 18 de la ley electoral debe instalarse en la cabeza 
de distrito á los tres dias de concluida la elección en los 
colegios electorales, se verificará el dia 8 de Setiembre en 
los distritos de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y Gula.

Art. La Junta general para el nombramiento de 
Senadores de que tra ta  el art. 141 de la mencionada ley 
se celebrará en la capital de la provincia el dia 14 dei 
mismo mes.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

A M A D E O .
El Ministro de la Gobernación,

Manuel Muiz %orriIla.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DECRETOS.
En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 

Fomento y con el dictámen de la Academia de Ciencias 
morales y políticas; teniendo en cuenta los méritos y cir
cunstancias que concurren en D. Santiagp Diego Madrazo 
y Arroyo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en el párrafo tercero 
del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio del año último.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento.

«losié E c U e g a r a y .

D. Santiago Diego Madrazo y Arroyo'ingresó por oposicioa 
en el Profesorado el de E nero de 1847 como Catedrático de 
H istoria en la U niversidad de Salamanca, donde obtuvo tain-
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bien por oposición en Mayo del mismo año la cátedra de Eco
nom ía política, Derecho político y adm inistrativo; y fué nom-. 
brado en 14 de M arzo de 1860 para la de Elem entos de Eco
nomía política y  Estadística, desempeñando esta h asta  el 1^ 
de A bril de 186^ en que pasó á ocupar la cátedra de dicha 
asignatura en la Universidad Central, habiendo alcanzado la 
categoría de ascenso en Abril de 1863. Muchos y notorios son 
los servicios que este distinguido Profesor h a  prestado á la en
señanza durante el largo tiempo que lleva consagrado á ella; y 
entre otras obras de reconocido m érito que ha  publicado se 
cuentan: Principios de Gramática general, cuyo libro fué 
recomendado para que sirv iera de texto en las U niversidades 
del Reino; un Programa de las lecciones de la cátedra de Eco
nomía política y Estadística, y una  M emoria  sobre Indultos,. 
reliaUlitaciones y am nistías  que leyó en la Academia de Oien^ 
cías morales y políticas^-á la. que pertenece como individuo dé 
número. r ■

Ha sido D irector/general de Instrucción pública y Ministro 
de Fom ento, en cuyos elevados cargos, como asim ism o en 
(iuantos actos y comisiones le han  sido eonílaclas en su labo
riosa carrera , h a  cooperado efieacísima,mente á la ilustración  y 
progreso de la patria .

El Ministro de Foriieiitoj José E chegaray.

En atención á  los méritos y circunstancias que con- 
curren en D. Juan de Ariza; de conformidad con lo pro
puesto por Mi Ministro de Fomento,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Yictoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á doce de Juliodde mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Eciiegaray.

D. Juan de A riza es autor, entre otras obras de reconocido  
mérito, de las novelas titu ladas El Dos de Mayo, Los dos Reyes^ 
Las tres Navidades, D. Juan de A ustria , Las R uinas de Sancho 
el DiaUo, Un viaje al Infierno, A m or á vista de pájaro  y Dos 
secretos, estas dos ú ltim as insertas en el Sem anario pintoresco 
español; de los dram as Mocedades de Pulgar,, Antonio de Leiva,
El prim er Girón, El Ramo de rosas, La fuerza  de voluntad; Dios, 
mi brazo y m i derecho, La mano de Dios, Pedro Navarro  y Alón- | 
so de Ercilla; de las comedias Un loco hace ciento j  El oro y el 
oropel, y de la trajed ia  denom inada R em ism unda. L a m ayor 
parte de estas producciones han sido representadas en nuestros 
principa]es teatros con lisonjero éxito , y han m erecido los 
aplausos del público inteligente.

Consagrado tam bién largos años á las tareas del periodis
mo, ha alcan.sado un nom bre envidiable entre los que m ás 
honran la prensa española, y m uy especialm ente por la acerta
dísim a dirección del Diario de la Marina, el m ás im portante de 
cuantos se publican en la Habana, y que goza de m ayor cré
dito y autoridad en cuanto se rmlere á los intereses generados 
!Íe la m adre patria  y á los particu lares de nuestras A ntillas, 
cuya cultura, y prosperidad en todos sentidos deben m u ch ísi
mo á la inteligencia y entusiasm o con que este reputado e s - 
;'ritor ha mirado siempre intereses tan  sagrados.

Además, en los altos destinos que ha  servido en la A dm i- 
■iistracion pública, así en la P en ínsu la  corno en A m érica , son 
>ujtorios sus servicios prest.ados al país.

El Ministro de Fomento, José E chegaray.

soooOOCOOoe

I I M Í S T E R I O  DE U L T R A M A R

DECRETOS.

Yengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Diego García Nogueras, Jefe 
de Administración de prim era clase, Adm inistrador Cen
tra l de Propiedades del Estado y bienes embargados de la 
isla de Cuba.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

' AMADEO.
El Ministro de Ultramar, 

iB f l i ia r d o  y  A r t i m e .

T R I B U N A L  S U P R E M O

Atendiendo á las razones expuestas por D. José María 
Yaiiño,, Ministro decano del T ribunal de Cuentas de las 
Islas Filipinas,

Yengo en declararle cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo, y pro
poniéndome utilizar sus servicios oportunam ente.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEfi.
El Ministro de Ultramar, 

^ id u a r c lo  y  A r t i m e .

Sala p r im era .

En la villa y corte de Madrid, á ^  de Julio  de 187S, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia  del distrito  
de la Catedral de Palm a de Mallorca y en la Sala de ju stic ia  
de la A udiencia de aquel territo rio  por D. Juan Estades y So- 
cías con D. Juan  Estades y M ontaner sobre inclusión de bienes 
en un inventario; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de re 
curso de casación interpuesto por el dem andante contra la  sen
tencia que en 6 de Marzo de 1871 dictó la referida Sala:

R esultando que Doña C atalina Socías, v iuda de D. Juan 
B autista Estades, otorgó escritu ra  en S6 de Marzo dé 1834, por 
la  que refiriendo que era heredera usu fructuaria  jun tam en te 
con su hijo D. Bartolom é Estades de todos los bienes y .heren
cia.de su expresado m arido, y  que la era indispensable sepa
rarse de :aquel para pasar á. la  ciudad de Palm a á educar sus 
deiM s hijos, renunció y cedió á favor del mism o la m itad del 
usufructo- qne la correspondiá sobre los citados bienes, siendo 
obligacióm de aquella alim entar á sus citados hijos yafe  Don 
B artolom é pagar á, su m adre las cantidades en metálico y a r 
tículos que expresaron, y dar á sus herm anas al contraer m a
trim onio las ropas y alhajas correspondientes á su clase: que 
Doña Catalina lio podria alcanzar responsabilidad alguna con 
sus bienes propios en razón de los frutos é intereses de las le
g ítim as á que estaba obligada la herencia de su m arido desde 
el fallecim iento de este, ni tampoco en razón de n inguna otra 
clase de deudas ú obligaciones contraidas, asi ántes como des
pués de la m uerte de.su dicho m arido, á que los bienes de este 
se hallaban sujetos, pues seria de cargo de D. Bartolom é satis
facer absoluta é ín tegram ehte toda clase de obligaciones here
d itarias, cuyos pagos serian  en su favor bajas legítim as de la 
herencia paterna; y que presente D. Bartolom é Estades, aceptó 
la citada renuncia, prom etiendo satisfacer todas las cargas y 
obligaciones á qué sé hallaba afecto la m itad de dicho u su
fructo y todas las demás contenidas en aquella escritura:

R esultando que formado inventario  de bienes de Doña Ca
ta lin a  Socías y Serré  á instancia de su h ija  Doña A ntonia E s
tañes en 17 de Agosto de 1866, bajo los núm eros Slo y S16 se 
lee lo siguiente: :<íMas tenia la d ifun ta  un crédito indeterm i
nado é ilíquido contra la herencia de su cuñado D. Joaquin 
Estades: m as tenia otro crédito indeterm inado é ilim itado por 
la sucesión á su h ija  Doña F rancisca  Estades:»

R esultando que D. Juan  Estades y Socías entabló dem anda 
exponiendo que D. Jáim e Estades nombró heredera usufruc
tu a r ia  á Doña C atalina Socías; y como todavía no hubiese 
percibido su legítim a paterna y m aterna, los fru tos de ellas 
constitu ian  á favor de Doña C atalina un  crédito, que era el 
mismo de dicho núm . S16 del inventario: que la m ism a Doña 
C atalina tenia  otro crédito de frutos por la legítim a paterna 
de Doña F rancisca  Estades y Socías, que no habia cobrado y 
le correspondían m iéntras :vivió, como heredera usu fructuaria  
de su h ija  Doña Francisca, y adem ás la pertenecía la  legítim a 
propia, en bienes de esta por haberla  prem uerto sin descen
dientes, lo cual constitu ía el segundo crédito de dicho inven
tario; suplicamdo en su v irtud  que se declarase que los créditos 
de que tra taban  dichos dos núm eros de dicho inventario  de
bían entenderse conformé á las explicaciones dadas, y en cuanto 
m enester fuera adicionarlo con ellas:

R esultando que D. Juan Estades se allanó á que se inclu
yese en el inventario  la legítim a que Doña C atalina Socías 
acreditaba sobre bienes de su h ija  p rem uerta  Doña F rancisca 
Estades, é im pugnó los otros dos créditos sobre frutos, alegan
do que era cierto que D. Jáim e habia nom brado heredera u su 
fructuaria  á Doña Catalina Socías, y que no hab ia  percibido 
sus legítim as paterna y m aterna; pero negaba que los fru tos 
de estas legítim as constituyesen un crédito en favor de Doña 
Catalina, y que de él fuese responsable: que D. já im e falleció en 
la casa paterna consum iendo unos alim entos superiores á di
chos frutos: que cási ai mismo tiempo falleció D. Juan  E sta 
des, que dejó usufructuaria  de toda la herencia responsable de 
tales frutos á la m ism a Doña C atalina jun tam en te  con su hijo 
D. Bartolomé, con cuyo usufructo m ancom unado hab ia  venido 
á consum ir dichos frutos ó á liacerse responsable de ellos; y si 
en la escritu ra  de 1834 so hab ia  dividido el usufructo, se habia 
estipulado tan  sólo que no podria alcanzarle responsabilidad 
sobre sus bienes; y que las m ism as razones existían respecto 
del otro crédito de frutos de la legítim a paterna  de Doña F ra n 
cisca, pues según la citada escritu ra  Doña C atalina ten ia  obli
gación de alim entar á sus hijos, y los alim entos eran  m uy su
periores á tales frutos:

R esultando que la Sala de ju s tic ia  de la A udiencia de P a l
m a dictó sentencia en 6 de Marzo de 1871, que no fué confor
me con la de prim era instancia, declarando no haber lugar á 
la inclusión en el inventario  de la herencia de Doña Catalina 
Socías del crédito referente á los frutos devengados por las le
g ítim as paterna  y m aterna de D. Jáim e Estades; pero sí al del 
otro crédito relativo á los frutos de la legítim a paterna expec
tante de Doña F rancisca  Estades y Socías devengados desde 
la m uerte de la mism a:

R esultando que D. Juan Estades y Socías in terpuso recurso  
de casación citando como inñdngidas:

1."̂  La ley id , tít. 1.“, libro 10 de la N ovísim a Recopilación, 
por cuanto al p revenir que no se inc luyera  en el inventario  el 
crédito de que se trataba, se lib raba de la obligación de res
ponder del m ism o al demandado D. Juan Estades y M ontaner, 
heredero causa-habiente de su padre D. Bartolom é, que clara  é 
incontestablem ente aparecía y  hab la  quedado obligado por la 
escritura de 1834:

La doctrina legal consignada , entre o tra s , en las 
sentencias de este T ribunal Suprem o de 16 de A bril de 1859, 
que establece que las cesiones de los usufructos hechas con 
condiciones y lim itaciones por el usufructo equivalen á una  
m era cesión de frutos, y no-debían entenderse nunca como tra s 
m isión completa y absoluta de derechos, pues una  simple ce
sión de frutos era lo que hab ia  hecho Doña C atalina por la ci
tada escritu ra  capitulando expresa y categóricam ente que Don 
B artolom é hab ia  de satisfacer por» sí solo cuantas obligaciones 

; pesaran sobre la m asa hered itaria  de su difunto m arido, cuyo 
pago habia de considerarse baja legítim a de la herencia pa- 

! terna:
3.° La doctrina legal establecida y consignada en m u l- 

: titud  de sentencias de este T ribunal Suprem o, y entre otras
en la de 31 de Diciembre de 1857, 8 de Marzo de 1861 y 19 de 
Mayo de 1864, según la que lo convenido por las partes con
tratan tes es la ley del contrato, y por consiguiente há  lugar al 
recurso.de casación contra la sentencia que le in terpre ta m al 
ó le viola, con fundam entos inexactos, como sucedía en este 
caso al declarar que habia renunciado Doña C atalina á o tra  
cosa que á lo  que expresam ente hab ia  capitulado, que ren u n - 

: ciaba: ^
4.® La doctrina legal adm itida y sentada, entre otras m u

chas, por la sentencia de 14 de A bril .de 1865, de que cuan
do las condiciones estipuladas en el contrato son claras en su

nar

tenor, no hay  necesidad de recu rrir á in terpretaciones que sólo 
au to riza  la ley cuando la oscuridad las haga absolutam ente 
necesarias para  una Justa reso lución , y en el caso actual no 
cabía m ayor claridad en el tenor de las convenidas en el con
tra to  mencionado;

Y 5." La doctrina legal repetidam ente consignada por este 
T ribunal Suprem o de que no puede invocarse ú tilm ente  por 
n inguna de las partes contratantes regla ó doctrina alguna 
para  in terpretación extensiva del contrato, debiendo entenderse 
este en su sentido lite ra l y estricto; por lo cual en este caso, 
aun cuando nada absolutam ente hab ia  en la escritu ra  que pu
d iera hacer sospechar que Doña C atalina cediese ó traspasase 
por ello n inguna o tra cosa que la m itad del usufructo, siem pre 
la in terpre tación hab ia  de ser en el sentido d iam etralm ente 
opuesto al que habia estim ado procedente el T ribunal:^

Yisto, siendo Ponente el M agistrado D. B enito de Ulloa y 
R ey:

. Considerando que, según lo convenido en escritu ra  de ^6 de 
Marzo de 4834 entre Doña Catalina Socías y su hijo D. B a r- 
dolomé Estades, aquella cedió á este en térm inos generales y 
9,bsolutos el derecho de usufructo que le correspondía en los 
bienes de D.. Juan  E stades, m arido y padre respectiyam eiite 
de los otorgantes, sin que se hubiese consignado reserva alguna 
en cuanto al usufructo q u e laceden te  pudinra tener en las le
gítim as paterna y m aterna que habían  pertenecido á D. Jáim e 
Estades, lo cual viene a dem ostrar que la cesión se hizo exten
siva á este usufructo:

Considerando que, á consecuencia de dicha cesión, el cesio- 
10 se obligó á entregar á la Doña Catalina cada año cierta  

cantidad en efectivo, y p restarle otros servicios que se expre
san detalladam ente en la citada escritu ra  de 4834, cuyo con
trato parece que fué religiosam ente cumplido, y al cual debe
mos atenernos para  resolver la cuestión pendiente como única 
ley al caso aplicable:

Considerando que habiéndose modificado esencialm ente por 
ese contrato los derechos que ántes tenían  los otorgantes, no 
pueden hoy los causa-habientes de la Doña Catalina Socías 
hacer reclam ación alguna respecto al derecho de usufructo que 
á la m ism a ha, podido corresponderle, prescindiendo por com
pleto de lo pactado en 26 de Marzo de 4834, pues vendrían  á 
rom per por su sola voluntad derechos y obligacioiies creados 
en v irtud  de un pacto común:

Y considerando que la Sala sentenciadora, al declarar que 
no debía incluirse en el inventario  de Doña C atalina Socías el 
crédito referente á los frutos de las legítim as en cuestión, se 
ajustó á lo que dispone la ley Id, tít. 4.“, libro 40 de la Noví
sim a Recopilación, y  á lo expresam ente estipulado y pactado 
entre las partes, y por consiguiente no ha  infringido la ley del 
contrato como se supone en el recurso, así como tampoco la 
doctrina establecida por este T ribunal Suprem o en sentencia 
de 46 de A bril de 4859, que se refiere á la cesión de usufructo  
cuando se hace condicional y  lim itadam ente; y la de que se 
tra ta  en estos autos se hizo en térm inos afisolutos, faltando 
por lo tanto la identidad de casos, sin la cual no puede tener 
aplicación la doctrina, que como infringida se invoca;

Fallam os que debemos declararar y declaram os no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan Flstades 
y Socías, á quien condenamos en las costas; y líbrese á la 
A udiencia de Palm a la certificación correspondieiue, con de
volución del documento que ha  rem itido.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a
c e t a  y se in serta rá  en la Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copias n ecesarias, lo pronum dam os, m andam os y 
firm am os.^M auric io  G arc ía .= José  M aría 0 á('0i-(rs.-. ureano 
de A rrie ta .= Jo sé  F'erm in de M uro.---Benito de Posada Iíe!*re- 
ra.==--^Ra.mon Diaz V e la .^B en ito  de Ulloa y Roy.

P u b licac ión .= L eida  y publicada fué la precedouio sentencia 
por el Excmo. Sr. D. B enito de Ulloa y R ey, M agistrado de la 
Sala p rim era del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia ]uj- 
blica la m ism a en el dia de h o y , de que certifico como E s
cribano de Cámara.

M adrid 2 de Julio  de 4872.= =Rogelio González Montes.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 3 de Julio de 1872, en los 
autos seguidos en el Juzgadode prim era instancia do L uarca y 
en la Sala de lo civil de la A udiencia de Oviedo por I). Lean
dro G arcía Loredo con D. Diego G arcía P iquera y su m ujer 
Doña E ngracia González , D. Luis B arrera  y la suya Doña 
M aría González, D. Diego Sánchez Ron y su esposa Doña T e
resa López, D. Luis A n to n io , D. Santos y Doña Carlota Gon
zález y el m arido de esta D. José Sánchez Ron sobre nulidad 
de varios contratos y restitución de bienes ; autos que penden 
ante Nos en v irtud  de recurso de casación intorpuestu por el 
dem andante contra la sentencia ([uc en 8 do Mayo de 4871 
dictó la referida Sala:

R esultando que el Licenciado D. Pedro Canel Acevedo con 
el carácter de representante de su m ujer Doña Josefa Perez del 
Pato, sucesora en los vínculos y m ayorazgos quedados á la 
m uerte de D. Juan  A gustín Infanzón, por escritu ra  de 22 de 
Mayo de 4800 dió en foro á D. Juan  Fernandez Pelayo y su tío 
D. José García, antecesores de los dem andados D. Dmgo Sán
chez R on y su m ujer Doña Teresa López, los bienes siguien
tes: la h u erta  sita  bajo la casa del F e rn a n d e z , cerrada sobre 
sí de pared, de cabida de 42 dias do aradura: la  tie rra  á Cierzo 
del Reveiro, cerrada tam bién sobre sí: un  retazo de terreno in 
culto, de medio dia de a radu ra  poco m ás ó ménos , dentro de 
la referida huerta; y otro medio dia de aradu ra  de Juncal en 
San E stéban de Coaño: y el m ismo D. Pedro Canel por escri
tu ra  de 23 de Octubre del citado año de 4800, dejando nulo y 
sin efecto el contrato de 22 de M ayo, otorgó nuevo foro sobre 
los mism os bienes á favor de D. Juan  Fernandez Pelayo , so 
lam ente excluyendo por lo tanto  á su tío D. José García:

R esultando que D. Pedro M aría Canel del P ato , hijo  p ri
mogénito del Licenciado D. Pedro y de Doña Josefa Pe'rez del 
Pato, por escritu ra  de 28 de Marzo de 4836 hizo nuevo foro á 
D. Luis Antonio González, no sólo de los bienes com prendidos 
en los dos de que queda hecho m érito, sino tam bién del Pedro 
y R aveiro, y por o tra escritu ra  dj? 7 de Junio del m ism o año 
de 4836 el D. Pedro M aría Canei vendió al citado D. Luis An
tonio González el directo dominio de todos los bienes que ha
b ía  aforado por la escritu ra  de 28 de Marzo, expresando ser 
dueño de ellos como sucesor en el vínculo y m ayorazgo de su 
referida m adre Doña Josefa Perez del Pato; y  para  seguridad 
de esta venta hipotecó especial y expresam ente en favor del 
com prador o tras fincas hasta  el núm ero de 25, que se descri
ben en la propia escritura:

R esultando que m uerto D. Pedro M aría Canel en 4842, se 
tra tó  de verificar la partición de su haber entre su viuda Doña 
Josefa U ría  Llano y sus hijos D. F austino  Ju an , D. Ramón, 
Doña Petra , Doña E pifanía y D. Severiano Canel, otorgaron 
en 49 de Mayo de 4848 escritu ra  de transacción, en la q u e  des
pués de m anifestar que al prim ogénito D. F austino  le corres
pondía cierta porción in  solidum  como inm ediato sucesor en 
antiguas vinculaciones y en otros llam am ientos especiales de 
su favor, y otra porción en la restante fincabilidad Juntam ente
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con su m adre y herm anos, convinieron en ceder, como cedie
ron dicha m adre y herm anos al D. F austino  m ediante eierta 
can tidad , no sólo la parte que como herederos del D. Pedro 
M aría representaban en la herencia de este, sino tam bién cuan
tos derechos y acciones además de los bienes positivos pudie
ran  pertenecer ó pertenecieran á la herencia y ñncabilidad del 
mismo D. Pedro María y de sus m ayores, autorizándole á m a
yor abundam iento para que pudiera ven tilar dichos derechos 
y acciones como suyos propios á su costa:

Resultando que D. Faustino  Juan Oanel por escritura de 
^5 de Junio de 1860, después de m anifestar por una parte que 
como hijo y prim ogénito de D. Pedro M aría Oanel recayeron 
en él los vínculos y mayorazgos que poseyó su abuela Doña 
Josefa Perez del Pato, m ujer del Licenciado D. Pedro Oanel 
Acevedo, que á dichos vínculos correspondían varios bienes que 
señala, entre ellos los que son objeto de este litigio, los euales 
fueron vendidos por su padre y abuelo sin que para ello p re
cediesen los requisitos legales, vendió á D. Leandro G arcía Lo- 
redo, en precio de 7.990 rs„ el derecho que como tal sucesor en 
lo s . respectivos vínculos tenia y le asistía para  reclam ar la 
nulidad de los foros y ventas que sobre los bienes de A rm en- 
ta i y Juncal de San E stéban hicieron sus referidos padre y 
abuelo y m ás antecesores,; subrogándole en su propio lugar y 
con sus m ism as acciones para que en su v irtud  pudiese pedir 
judicialm ente la  nulidad de las referidas enajenaciones y re i
v indicar para  sí aquellos bienes:

R esultando que D. Leandro G arcía Loredo, prévio acto con
ciliatorio, con presentación de las escrituras de S9 de Agosto 
de 1865, dedujo dem anda reiv indicatoría contra D.. Luis A n
tonio González, D. Diego García P iquera y su m ujer Doña E n
gracia González, D. Luis B arrera  y la suya Doña M aría Gon
zález, D. Diego Sánchez Ron y su esposa Doña Teresa López, 
D. Santos y Í3oña Carlota González y al m arido de esta D. José 
Sánchez Ron, pretendiendo que, prévia declaración de nulidad 
de los foros de de Mayo y ^3 de Octubre de 1800 y ^8 de 

. Marzo de 1836, igualm ente que de la venta del directo dominio 
otorgada en 7 de Junio del propio año de 1836, se condenase á 
los demandados como detentadores de los bienes comprendidos 
enidichos foros, y especialm ente en la venta del 7 de Junio, á 
que los restituyeran  y dejaran á su libre disposición, con los 
frutos y reu tas desde la m uerte del D. Pedro M aría Oanel; fun
dándose para ello en que los bienes en cuestión eran de cali
dad v incular confesada por el vendedor D. Pedro Canel y acep
tada por él comprador D. Luis Antonio González en la escri
tu ra  de 7 de Junio de 1836: en que por esta razón los poseedo
res D. Pedro Oanel Acevedo y su hijo  D. Pedro María no h a 
bían podido desprenderse de dichos bienes, como lo hicieron 
ántes del % de Agosto de 1836, sin obtener préviam ente la Real 
licencia y más form alidades exigidas por la legislación vigente 
al tiempo de las enajenaciones y cesiones de su m adre y her
m anos respecto á los derechos litigiosos de la otra m itad, p u - 
diendo válidam ente enajenarle como lo hizo das acciones que 
le asistían  para  reclam ar la  nulidad de las ventas aludidas y 
consiguiente reivindicación:

R esultando que de los dem andados sólo D. Diego García 
P iquera , D. Luis B arrera  y D. Santos González se personaron, 
pretendiendo al contestar la dem anda que se les absolviera de 
e l la ; y al efecto expusieron que el dem andante no acreditaba 
la calidad v incular de los bienes en cuestión ni la filiación de 
D. Faustino  con el fundador del v íncu lo , circunstancias am bas 
que ellos negaban desde luego : que aun en el supuesto, por 
ellos negado , de que tales bienes fueron v incu lados, obstarían 
al actor las excepciones: p r im e ra , la reconvención por sa
neam iento, porque derivando Laredo su derecho de D. F au s
tino Canel y este de su padre D. Pedro M aría , y habiendo el 
último otorgado las enajenaciones de S8 de Marzo y 7 de Junio 
de 1836, igualm ente que el D. F austino  las de las ñucas h ipo
tecadas al seguro de la ú lt im a , la  ley 3^ , tít. 5.“, P a rtid a  
im ponía á Loredo la obligación de sanear las fincas que recla
m aba : segunda , la plus pe tic ión , porque no correspondiendo 
á D. Faustino  en v irtud  de la ley de 30 de Agosto del 36 más 
que la m itad de los bienes vinculares por haber fallecido su 
padre después de aquella, tampoco Loredo, eomo cesionario del 
D. F a u s tin o , podía en m anera alguna reclam ar otra cosa que 
la m itad : tercera , la cpnvalidacion de los t í tu lo s , porque no 
existiendo al tiempo de otorgarse las escrituras de de Marzo 
y 7 de Jun io , en que fundan su derecho los reconvenidos, la 
prohibición de enajenar sin que precediesen los requisitos se
ñalados por la ley del 36 , convalecieron aquellos tí tu lo s , por
que habiendo adquirido el D. Pedro María por d icha ley del 36 
el dominio de la m itad vincular, á esta m itad deben im putarse 
los bienes vendidos por é l ; y porque no a lzanzando , n i con 
m u ch o , los bienes vendidos por el D. Pedro á la m itad de los 
vinculares de que pudo disponer después de la ley desvincula- 
d o ra , es válida aquella v e n ta ; y c u a rta , la prescripción del 
dominio , porque restituidos los bienes vinculares por la citada 
ley del 36 á la clase de absolutam ente lib re s , quedaron desde 
esta fecha sujetos á las condiciones ordinarias del derecho co
m ún , y por lo tanto los de que se tra ta  prescritos en favor de 
los demandados m ediante los 40, SO y más años que llevan de 
posesión con las circunstancias necesarias:

Resultando que por un otrosí pidiendo los dem andados, y 
así se estimó y practicó el em plazam iento , no sólo de los po
seedores actuales de las fincas hipotecadas al seguro de la ven
ta de 7 de Junio, entre los cuales se encuentran  D. José María 
A cevedo, D. Domingo Méndez, D. Santos Infanzón, D. José 
Méndez Trellez, D. José Valdés y otros hasta  el núm ero de 
nueve, sino tam bién el de Doña P e tr a , Doña E pifanía y Don 
Laureano Canel, hijos y herm anos respective de D. Pedro Ma
ría, y D. Faustino , de todos los cuales sólo los cinco prim eros 
con D. R icardo Villamil, que es otro poseedor, se personaron 
en los autos manifestando que, á pesar de estar convencidos de 
la sinrazón de los dem andados, ya porque las fincas hipoteca
das han de correr la m ism a suerte que las reclam adas por Lo
redo, puesto que si vinculares son estas, tam bién lo son aque
llas, y ya porque las insuperables dificultades para verificar su 
identificación se espontanean sin embargo en obsequio de la 
paz y en abono de supérfluos y cuantiosos gastos á entregar y 
pagar desde luego á D, Diego García P iquera y consortes los 
4300 rs. que á D. Luis A ntonio González costaron los bienes 
en cuestión, debiendo en consecuencia trasferirles todos sus 
derechos de posesión y propiedad en los m ism os bienes desde 
el momento en que reciban aquella sum a ; advirtiendo que de 
no aceptar esta proposición el P iquera y consortes, como no la 
aceptaron, se tuviese por no hecho , protestando en todo caso 
no subvenir en ningún modo á los gastos que este litigio les 
originase, bien les fuese favorable ó adverso su resultado: 

R esultando que seguido el juicio por sus trám ites, la Sala 
de lo civil de la A udiencia por sentencia de 8 de Mayo de 4871, 
revocatoria de la del Juez de prim era in s tan c ia , absolvió á 
D. Diego G arcía P iquera y consortes de la dem anda contra 
ellos in terpuesta por D. Leandro G arcía Loredo, sin hacer ex
presa condenación de costas:

Y resultando que D. Leandro G arc ía  Loredo interpuso re
curso de casación por conceptuar infringidas:

1.“ La doctrina legal de que los bienes v inculares m iéntras 
conservaron este carácter eran inalienables, y por lo tanto eran

nulas las ventas que de ellos se verificasen , .pudiendo recla
m ar la nulidad y re iv in d ic a rla s  fincas' íos llamados por el 
vínculo á poseerlas:

La doctrina legal de que las leyes no pueden tener 
efecto retroactivo, cuyo principio para  el caso actual está con- 

, signado en el art. 3.° de la ley de 30 de Agosto de 4836, y lo 
está en general en la ley 45, tít. 44, P artida  S .\ que m anda que 
se decida el pleito por la ley vigente en el momento de cele
brarse el contrato que le m o tiv a ; porque la sentencia aplicaba 
el art. de la ley de %7 de Setiem bre de 4820, derogada 
en 4823 y restablecida en 30 de Agosto de 4836, á la  enajena
ción de bienes vinculados verificada en Marzo y Mayo de 4800 
y en Marzo y Junio de 4836:

3." E l art. 3.° de la citada ley de 4820, según el que es 
nu la  toda enajenación de bienes vinculados hecha sin form al 
tasación y división con intervención del sucesor inm ediato; 
precepto que resu ltaría  infringido en defecto ,del an terior si 
fuera aplicable la ley que le consigna al caso de autos ; pero 
que no siéndolo exponía tal idea para  m irar la cuestión en to
das sus fases y dem ostrar que la sentencia es casable según 
todas las legislaciones, así la antigua como Ja moderna:

4.® E l principio jurídico de que la s  cosas que son n u las 'en  
su origen no se convalidan sin el concurso de una circunstan
cia eficaz á ese resultado:

5.® La doctrina legal de que en los vínculos se sucede al 
últim o poseedor, no por derecho hered ita rio , sino de sangre, 
en v irtud  y por causa del llam am iento del fu ndado r, á cuya 
doctrina es correlativo el precepto consignado en la ley de 44 
de Octubre de 4820, restablecida en Agosto de 4836, de que 
la m itad reservable al inm ediato sucesor no será nunca res
ponsable á las deudas contraídas ó que se contraigan por el 
poseedor actual;

Y 6.® La doctrina legal reconocida por sentencias de este 
T ribunal Supremo, entre otras la de 43 de Marzo de 4862, de 
que los contratos favorecen y obligan nada más que á los con
trayentes y á los que de ellos traen  causa: la de que no-hay  
obligaciones ni derechos por razón de un contrato entre los 
que ninguno han cejebrado, pues que el consentim iento no 
puede existir sin la concurrencia de dos voluntades á un m is
mo objeto: la consignada en sentencia dé 46 de Octubre de 4866, 
de que no hay  necesidad de in terpre tar las cláusulas de un 
contrato cuando son claras; y la sentada en sentencia de 45 de 
Octubre de 4859, de que los contratos deben cum plirse en el 
modo y form a que en ellos fué establecido:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José M aría Oáceres: 
Considerando que D. Leandro G arcía Loredo, como com

prador por título singular, no ha adquirido más derechos que 
los que tuviera el vendedor; y como ni uno ni otro tienen de
recho concreto á bienes determ inados de los que compusieron 
los vínculos á que pertenecen los de la  d isp u ta , tampoco ha 
podido usar la acción reivindicatoría, que según las leyes y la 
ju risprudencia establecida por este T ribunal Suprem o exige 
necesariam ente la existencia de un títu lo  cierto sobre las cosas 
que son objeto de la reivindicación:

Considerando que m iéntras no se practique la división for
m al de los vínculos no puede conocerse la m itad que pertenece 
á D. Pedro Canel ni la que puede corresponder á su hijo Don 
Faustino, ni este tenia por tanto derecho especial y legal que 
trasm itir al cesionario L oredo:

Considerando, además, que según la apreciación de la Sala 
sentenciadora con referencia á la  escritu ra  de 49 de Mayo, 
de 4848, cuando el D. Faustino  Canel transigió con su m adre 
y herm anos los derechos que tenían todos ellos en los bienes 
que dejó al m orir D. Pedro Canel, ño sólo aparece que se tu 
vieren en cuenta los foros y enajenaciones hechas por el Don 
Pedro para apreciar la m itad de aquellos derechos, sino que 
además el D. F austino  renunció á los que pudieran correspon- 
derle por los mismos conceptos, y por consiguiente se despren
dió de los que pudiera tener como heredero y como inm ediato 
sucesor de las vinculaciones respecto á lo practicado por su 
padre, convalidando de este modo aquellas enajenaciones, por 
todo lo cual pagó menores sum as á sus coherederos:

Y considerando que, supuestas estas apreciaciones, es m uy 
claro que el D. Faustino  no conservó ya derecho alguno ; que 
tampoco pudo trasm itir á Loredo, y por tanto la sentencia no 
infringe las leyes, principios y doctrinas que inoportunam ente 
se invocan en el re cu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Leandro García 
Loredo, á quien condenamos en las costas; y líbrese la corres
pondiente certificación á la Audiencia de Oviedo.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  é in sertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y firm a- 
m os.=M auricio  G arc ía .= José  M. O áceres.=L aureano de A r- 
r ie ta .= Jo sé  F erm ín  de M uro.=B enito de Posada H e rre ra .=  
Ram ón Díaz Vela.=¿Victoriano Oareaga.

Pub licación .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José María Oáceres, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
prim era del m ism o el di a de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cám ara de dicho Suprem o Tribunal.
• Madrid 3 de Julio de 4872,~D ionisio Antonio de Puga,

Sala seg u n d a

En la villa y corte de M adrid, á 4.® de Julio de 4872, en el 
expediente núm . 4.705 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Manuel Polo Causo:

4.® Resultando que instru ida causa contra el citado Polo 
por atribuírsele el hurto  de un reloj, apareció por incidencia 
que en 46 de Junio de 4874 a,menazó el mismo con un estoque 
á E varista Ortiz en la glorieta de Quevedo; y habiendo acudi
do dos vigilantes de órden público para con tene rle , al verifi
carlo se resistió, echando mano al estoque de un bastón que 
aquellos le habian cog ido , dirigiendo un golpe 4 uno de los 
agentes, quien pudo e v ita r lo :

2.® Resultando que la Sección segunda de la Sala tercera de la 
A udiencia de esta capital por sentencia de 40 de A bril de 4872 
declaró que el expresado hecho constitu ía el delito de resis
tencia á los agentes de la  A utoridad en el ejercicio de sus fun
ciones, sin circunstancias apreciables, siendo su autor el m en
cionado Manuel Polo; y en su v is ta , con arreglo al art. 265 y 
otros de aplicación ordinaria del Código penal vigente, le con
denó en cuatro meses de arresto m ayor, m ulta  de 200 pesetas 
y accesorias:

3.® R esultando que contra dicha sentencia se interpuso á 
nombre de Polo recurso de casación, apoyado en el caso 3.® del 
artículo 4.® de la ley que lo estab lece, citando como infringido 
el art. 265 ántes mencionado, porque los hechos justiciales sólo 
constituían la falta prevista en el casó 5.® del art. 589, pecu- - 
liar del Juzgado m u n ic ipa l, ante quien se habian  in ic iado ; y 
porque además no había térm inos hábiles para  suponer que 
estuviera en el ánim o del recurren te  desobedecer gravem ente

á los guardias, atendido la excitación y acaloram iento produ
cido por su reyerta  con la Ortiz :

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
R ozas:

4.® Considerando que la disposición penal com prendida en 
el art. 265 del Código se refiere á los delitos de resistencia 
menos grave ó desobediencia grave que tuviese lugar contra la 
Autoridad constituida ó sus agentes, los cuales castiga con a r 
resto mayor en toda su extensión, á diferencia de la estable
cida en los párrafos quinto y sexto del 589, en el que tan sólo 
se reputa como falta la desobediencia leve, sin hacer mención 
de la resistencia, que siempre se halla calificada como delito:

2.® Considerando que los hechos consignados en la senten
cia reclamada, léjos de aparecer la simple desobediencia que 
gratu itam ente supone, hubo verdadera desobediencia grave, á 
la par que resistencia á los agentes de la A utoridad, caso pre
visto en el art. 265 que ha  aplicado la Sala sentenciadora, sin 
que por lo tanto haya un motivo fundado para  la admisión 
del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la del interpuesto á nombre de Manuel Polo y Causo, á 
quien condenamos en las costas: comuniqúese esta resolución 
á la Sala tercera de la Audiencia de esta corte á los efectos 
procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M ad rid  é in sertará  e n  la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Manuel León. =  Fernando Perez de ' Rozas. = , Francisco de 
V e ra .=  Luis Vázquez M ondragon.=R am on Díaz V ela .= C rís- 
pulo G arcía Gómez de la Serna.

Pub licación .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por ,el Excm o. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el día de hoy, de que certifico como Secretario  de 
ella.

Madrid 4.® de Julio de 4872.=Licenciado Cárlos Bonet.

Sala tercera .

En la v illa  de M adrid, á  24 de Mayo de 4872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por D. Lorenzo Pons y Bernad contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
M allorca en causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito  de la Catedral de la ciudad de Palm a 
por im prudencia te m e ra r ia :

R esultando que avisado en la tarde del 46 de Mayo de 4870 
el Alcalde de barrio de que D. Lorenzo Pons tenia en el al
macén de su propiedad algunos efectos inflam ables, se presentó 
á este pidiéndole permiso para reconocer el establecimiento; y  
habiéndolo negado , dispuso aquella A utoridad que se situase 
un centinela de v is ta  para evitar que Se sacara algo del local, 
donde á la media noche se  produjo un incendio que pudo traer 
graves consecuencias por haber entrado D. Lorenzo en com
pañía de su sirviente y de otro sujeto con objeto de sacar pe
tróleo y aproxim ado la luz al rom per una caja :

Resultando que instru ida y term inada la causa, el Juez de 
prim era instancia pronunció sentencia declarando que el hecho 
de autos constituye el delito de im prudencia tem eraria, de que 
es autor D. Lorenzo Pons y Bernad ; y condenándole en la 
pena de cuatro meses de arresto m ayor con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y. del derecho de sufragio, y á  más 
en las costas y gastos, debiendo sufrir por insolvencia" de estas 
el apremio personal del art. 50 del Código; sentencia que fue 

, confirmada por la referida Sala con las nuevas costas, enten- 
. diéndose om itida' la condena de gastos y el apremio perso

nal por insolvencia de los m ism os, que no procede según el 
Código vigente; habiendo habido un voto particular de dos 
Magistrados de la m ism a Sala, cuya opinión es la de que se 
absuelva librem ente al procesado y se envie testimonio ai Juez 
m unicipal para que conozca de la falta que aparece:

Resultando que contra esta sentencia ha interpuesto D. Lo
renzo Pons recurso de casación por infracción de ley, fundán
dolo en el caso 4.® del art. 4.® de la provisional que los ha es
tablecido, y alegundo la infracción de los Códigos de 4850 
y 4870, sin citar determinados artículos, en cuanto el hecho 
ha sido calificado de im prudencia tem eraria, no obstante que 
el procesado usó de un derecho legítimo al negar el permiso 
para el reconocimiento de su almacén; y al tra ta r de extraer 
del mismo parte del líquido que en él tenia, resultando un in
cendio sin consecuencia y puram ente casual:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, y recibido en esta te rcera , se ha sus
tanciado en fo rm a , adhiriéndose á  él in voce en el acto de la 
vista el M inisterio fisca l:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto S a n tía s : 
Considerando que, con arreglo al art. 484 del Código penal 

vigente, se comete im prudencia tem eraria  cuando se ejecuta 
uu hecho que si m ediara m alicia constituiria delito; y que su 
autor debe ser castigado con arreglo á  las prescripciones que 
establece el mismo a rtícu lo , según la gravedad del delito que 
re su lta re :

Considerando que por los datos consignados y admitidos 
como probados por la Sa.la de lo crim inal de la Audiencia de 
Mallorca aparece tan solo que Imrenzo Pons, dueño de un alma
cén en el que tenia algunos efectos inflam ables, sin que conste 
su calidad y cantidad, entró en el mismo con una luz que hizo 
se inflam ara una caja de petróleo, que no causó daño alguno 
en las personas ni en las co sa s , no resultando por lo tanto de
lito que deba ser castigado con arreglo á la s  prescripciones de! 
citado art. 584:

Considerando que habiendo sido apreciado este hecho como 
im prudencia tem eraria por dicha S a la , y penado el expresado 
Lorenzo Pons como autor de la misma, ha infringido el re 
petido art. 584, é incurrido en el error de derecho que expresa 
el caso 4.® del art. 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870;

Fallam os que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto á nombre del repetido Lo
renzo Pons contra la sentencia dictada por la expresada Sala 
de lo crim inal de la Audiencia de Mallorca en 7 de Noviem
bre de 4874, la cual casamos y anulamos; y reclám ese la causa 
de dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE Ma d rid  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.==Manuel M aría de B asualdo .=  Miguel Z orri- 
lla.=--Manuel Almonací y Mora.== A ntonio V aldés.= Francisco  
A rm esto.=A lberto Santías.=D iego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A lberto S a n tía s , Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la m ism a.

Madrid 24 de Mayo de 4872.i=Licenciado José María Pantoja.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

m im sT E m o  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .

Dirección general de lo s  R egistros civil y  de la p ro p ied ad  y  del N otariad o.

Nacimientos registrados en los Juzgados munící'pales de esta corte durante la tercera decena de Junio de 1 8 7 2 .

JUZGADOS MUNICIPALES.

A udiencia..........................
B uenav ista ........................
Centro..................................
Congreso ............................
Hospicio..............................
H ospital..............................
In c lu sa ...............................
L a tin a ................................ .
P a la c io .  ........................
U niversidad...................... .

T o t a l e s ,

m \ m  VIVOS.

LEGÍTIMOS.

Varones. Hembras. t o t a l .

13
3
7

10
13
21
13
7

15
16

m

13
7
8 

10 
13 
16 
17 
13 
13 
10

m

26
10
15
20
28
37
32
22
30
26

216

NO LEGITIMOS.

Varones.

1
1
1
3
1
8

29
5

1

34

Hembras.

3
4 
1 
1
3 
7

16
4 
1 
3

43

TOTAL 

de t í t o s .

15
45
9
5

30 
15 
17 
24 
32 
52 
77
31 
35 
30

97 343

NACIDOS SIN VIDA Ó HUERTOS iSTES DE SU INSCRIPCION.

LEGITIMOS.

Varones.

2
1

Hembras.

NO LEGÍTIMOS.

Varones. Hembras.

TOTAL 

de muertos.

15

; ÍMISAS CLA.CBS.

33 
16 
17 
24
34 
52 
82 
32 
36 
32

358

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la 
tercera decena de Junio de 1 8 7 2 ,  clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

A udiencia___
B u e n a v is ta .. .
C entro .............
Congreso.........
H ospicio .........
H ospital . . . . .
In c lu sa ............
L a tin a  .
P a lac io ............
U n iv e rs id ad ..

T o t a l e s . .

FALLECIDOS.

V A RO NES.

4
5
6 
8 
7

29
22
15
24
20

140

Casados. Viudos.

1 1
1 a
2 1
1 »
2 1

15 3
2 1
5 j)
7 3
4 )>

4 0 1 0

6
9
9

10
47
25
20
34
24

190

HEMBRAS.

o
3

14
24
18
18
11
10

171

Casadas. Viudas.

3 1
2 3
4 2
)) 1
4 1
8 10
1 )»
}) 3
3 4
1 1

26 26

12
13
11
4

19
42
19
21
18
12

171

TOTAL

18
19
20 
13 
29 
89 
44 
41 
52 
36

361

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la tercera decena 
de Junio de 1 8 7 2 ,  clasificadas según las causas que las motivaron.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FA LL E C ID O S.

DE M UERTE NATURAL.

Ea'FEl'.MEDÁUBS

60 H 0 N E S .

A u dienc ia ., .  
B u en av is ta ..
C entro ...........
Congreso. . . .  
Hospicio. . . .  
H ospital. . . .
In c lu sa ..........
L a t in a . . . . . .
P a lac io ..........
U niversidad.

T o t a l e s . .

Varanes. Hembras.

6
6
9
8
9

38
21
16
33
21

167

11
11
10
4

18
34
14
18
18
11

149

EISFBRMEDAUBt

e p i d í m i c a s  d  c o n t i 
g io s a s .

Varones. Hembras.

14 11

DE MUERTE

XATURIL nBPK N TIPll.

Varones Hembra.s.

DE MUERTE
VIO LEN TA , HERIDA, 

CAIDA, ETC.

Varones. Hembras

DE MUERTE

SEniL (vejez).

Varones. Hembras.

TOTAL

V a ro n e s .  H e m b ra s

6
6
9
9

10
47
25
20
34
24

190

12
13
11

4
19
42
19
21
18
12

171

Madrid 11 de Julio de 1872.==EI D irector general, José R ibera.

miNISTSRIO DE X.A GUERRA.

Caja g e n e r a l d e  U ltram ar.

Los individuos que á continuación se expresan pueden pre
sentarse en esta dependencia los dias im pares no feriados, de 
una á tres de la ta rd e , á hacer efectivos los créditos que tie
nen rec lam ados, prévia la identiflcacion de sus personas:

D, Fernando Viliarroel.
D. Ruperto G arcía Acebedo.
D. José Uncilla.
D. Juan Calvo.
D. Francisco Delgado.
D. Felipe Martínez.
D. Diego Parreño.
D. Joaquín Aguado.
Doña R am ona Regidor.
D. Ju lián  Román.
D. Francisco de P au la  Puig.
D. José de Cominges.
D. Juan  Fábregues.
D. Manuel Fernandez Ibarra.

En cum plim iento á lo dispuesto en R eal orden de 8 de 
Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan 
ijue hacer electivas algunas cantidades en la m ism a por al
cances de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apo- 
^lerados ni persona alguna para las gestiones de cobro; basta
rá  que los interesados se d irijan  á su Jefe por sí ó por con
ducto del Alcalde respectivo para  que las reciban d irectam en- 
le sin gravam en de n inguna especie, bien por los depósitos ó 
cuerpos de infantería si residiese en puntos donde estos se en
cuentran , ó en libranzas del Giro mutuo.

Madrid 13 de Julio de 1872.=E1 C oronel, prim er Jefe, Mi
nué! Bailó.

soooOOOOoo

MmiSTERlO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g en er a l de C on tab ilid ad  
d e la  H acien d a  p ú b lica .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 870.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten d la de la Deuda pública para  que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. de la ley de 1.® de A bril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por  100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

cu den.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Esos. Mils.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

108980 A /un tam ien to  de B u - 
b iccna , . Setiem bre 1865., i.022'25o

Número Mes y año Importe Número
de CORPORACIONES. á que pertenecen en de CORPORACIONES.

órden. las relaciones. Eses. Mils. órdon.

108981 A yun t.' de B ub ierca .. . Marzo 1866........... 324‘486 109040 A yuntam iento  de Cas-
108982 Idem  de i d ..................... Julio id ................... 295‘854 tejon de las xArmas..
108983 Idem  de id ...................... Agosto i d . ........... 81‘067 109041 Idem  de id ......................
108984 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 645‘334 109042 Idem  de id ......................
108985 Idem  de B ulbuente___ Idem 1865............. 1‘974 109043 Idem  de id ......................
108986 Idem  de id ...................... F ebrero  1866----- 202‘667 109044 Idem  de id ......................
108987 Idem de id ...................... A bril id ................. 5420 109045 Idem  de id ......................
108988 Idem  de id ...................... Mayo id .................. 32‘534 109046 Idem de id ......................
108989 Idem  de id ...................... Junio  id ................. 1‘974 109047 Idem  de Cariñena , .
Í08990 Idem  de B elch ite ......... Setiem bre 1865.. 37‘334 109048 Idem  de id ......................
108991 Idem de id ...................... Enero  1866.......... 1.8o6‘001 109049 Idem  de id .............* . . .
108992 Idem  de i d . , ................. F ebrero  id ........... 24 109050 Idem de id ......................
108993 Idem  de i d ...................... Marzo i d ................ 64 109051 Idem  de id ......................
108994 Idem  de id ...................... A bril id ................. 64-00 109052 Idem  de id ......................
108995 Idem  de id ...................... Mayo id ................. 11437 109053 Idem de Calatorao . . .
108996 Idem  de id ...................... Ju lio  id ................. 800 109054 Idem de id ......................
108997 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 37‘334 109055 Idem de Cabolafuente.
108998 Idem de B rea................. Diciem bre 1885. - 149‘803 109056 Idem de id ......................
108999 Idem de id ...................... Idem  1866 . . 149‘803 109057 Idem  de id ......................
109000 Idem  de B elm onte. . . . Idem  1865............. 2 ‘667 109058 Idem  de C hodes...........
10900L Idem  de id....................... E nero 1866........... 69474 109059 Idem  de id ......................
109002 Idem  de B ujaraloz___ Setiem bre 1865.. 19‘206 109060 Idem  de id ......................
109003 Idem  de i d . ' . ................ .. Octubre id ........... 36‘246 109061 Idem  de id ......................
109004 Idem  de id ......... ............ Noviembre id . . . . 28‘800 109062 Idem  de C osuenda___
109005 Idem  de id ........... .. Febrero 1866___ 40‘539 109063 Idem  de id ......................
109006 Idem  de id ...................... Junio id . . .............. 107434 109064 Idem  de id . ..................
109007 Idem de id ...................... Julio id .................. 19‘206‘ 109065 Idem de id ......................
109008 Idem  de i d ...................... Setiem bre i d . . . . 36‘246 109066 Idem de id ......................
109009 Idem  de i d . .................... Octubre i d ........... 28‘800 109067 Idem  de id ......................
1090Í0 Idem  de B orja ............... Agosto 1865. . . . 138‘678 109068 Idem  de id ......................
109011 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 1.194‘882 109069 Idem  de id ......................
109012 Idem  de id ...................... D iciem bre 1865.. 33‘067 109070 Idem de Caspe...............
109013 Idem  de id ...................... Junio  1866........... 86400 109071 Idem de id .........-............
109014 Idem  de B iel.................. Setiem bre 1865.. 842‘667 109072 Idem de id ......................
109015 Idem de id ...................... Octubre id ........... 13‘387 109073 Idem de id ......................
109016 Idem  de id ...................... Febrero  1866___ 352 109074 Idem  de id ......................
109017 Idem  de id ...................... Julio  id ................. 842‘667 109075 Idem de id ......................
109018 Idem  de id ...................... Octubre id ........... 13‘387 109076 Idem  de id ......................
109019 Idem  de B adules.......... Idem 1865............. 234 667 109077 Idem  de id ......................
109020 Idem  de id ...................... Marzo 1866........... 30‘187 109078 Idem  de id ......................
109021 Idem  de id ...................... Octubre id ........... 234‘667 109079 Idem  de, id ......................
109022 Idem  de C ervera de 109080 Idem  de id ......................

A n iñ en ........................ Febrero i d ........... 66‘667 109081 Idem  de D aroca............
109023 Idem  de Oadrete........... Idem id ................. ' 4‘080 109082 Idem  de id ......................
109024 Idem  de C astiliscá r.. . Idem id ................. 45‘872 109083 Idem  de i d . : ..................
109025 Idem de id ...................... A bril id ................. 951468 109084 Idem  de id ............... ..
109026 Idem  de Oubel............... Setiem bre 1865.. 704445 109085 Idem  de id ......................
109027 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 6 . . . . 19‘200 109086 Idem de i d . ....................
109028 Idem de id ...................... Marzo id ............... 32427 109087 Idem  de id ......................
109029 Idem  de id ...................... Mayo id ................. 54400 109088 Idem de id ......................
109030 Idem de i d . .................... Junio id ................. 802405 109089 Idem de id ......................
109031 Idem  de C arenas.......... Setiem bre 1865.. 

Diciem bre id . . . .
106‘667
117‘867

109090 Idem de id ....................
109032 Idem de id ................... 109091 Idem de Escó..............
109033 Idem de id .................... Febrero  1866----- • 33‘067 109092 Idem  de Escatrori.........
109034 Idem de id ...................... A bril i d ................ 13407 109093 Idem  de id .................
109035 Idem de id ...................... D iciem bre i d . . . . ■H7‘867 109094 Idem de id ......................
109036 Idem de C erveriiela.b . Setiem bre 1865.. 21‘334 109095 Idem  de id ......................
109037
109038

Idem de i d . ....................
Idem de id ........... .

O ctubre id ...........
Agosto 1866.........

37‘547
21‘334 Madrid 9 de Julio de 1872.-=:

109039 Idem de i d . . O ctubre id . . . . . . 37‘547 Bona.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciorves.

Importe
en

Eses. Mils

Julio 1865............. 213‘334
Setiem bre id ....... 739425
Octubre id ........... Í5 ‘914
Marzo 1866 .......... 75‘628
Junio id ................. 2D334
Agosto id ............. 952459
Diciembre id ___ 22‘187
Idem  1865............. 960*908
Febrero  1 8 6 6 . . . . 16*534
Marzo id ............... 86*614
A bril id ................. 96
Mayo id ............... 80
Diciem bre i d . . . . 33‘334
Setiem bre 1865.. 325*334
Mayo 1866 ......... 325*334
Diciembre 1865.. i 8
Junio 1866........... 112/534
Diciem bre i d ___ 48
Julio  1865............. 5*440
Setiem bre id ___ 391*468
Febrero  1866___ 240
Junio id ............... 282*348
Agosto 1865......... 170*667
Noviembre id___ 142*599
D iciem bre id . . . . 163*231
Febrero  1 8 6 6 .. . . 68*273
Mayo id ............... 21*174
Agosto i d . . . . . . . 12*534
N oviem bre i d . . . 301*568
D iciem bre id . . . . 72*535
Julio  1865............. 890*668
Agosto id ............. 6*507
Setiem bre i d . . . . 1.142*285
Octubre i d ........... 2.107*727
Diciem bre i d . . . . 135*681
Enero 1866........... 1.140*609
F ebrero  id ........... 1.747*201
Marzo i d . ............. 151*467
Agosto id ............. 1.968*953
Setiem bre id ___ 368*001
Diciembre i d . . . . 1.202*881
Setiem bre 1865.. 32
Octubre id ........... 35*556
D iciem bre id ....... 19*754
Febrero  1 8 6 6 .... 82*134
Mayo id ............... 378*667
Junio id ............... 53*334
Julio id .................. 32
Setiem bre i d ___ 35*556
Noviembre id ----- 21*654
Diciembre id ....... 19*754
Junio id ................ 43*734
Mayo id ............... 720*001
Agosto id ............. 177*174
Setiem bre id ___ 133*334
Diciembre id ....... 64

:EI D irector g en e ra ], Félix  do



GACETA DE MADBID.— N€M. 196. 14 JULIO DE 1872. 129

D irecc ión  d e la  Caja g en er a l de D ep ósito s.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 15 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos de sem estres a tra 
sados, señalados para  dicho dia.

Madrid 13 de Julio de 187^.—E l D irector general.

Esta^ Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á 
dos de la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 187^, núrn. 7 de sorteo, carpeta núm. 8.534 de señala
m iento.

In tereses de resguardos al portador, prim er sem estre de 187^, 
núm eros 11 y 1£, que comprenden las carpetas del 331 al 340, 
y 71 al 80.

Intereses de resguardos al portador, segundo sem estre 
de 1871, núm eros %M)i al ^.^S5 de sorteo.

M adrid 13 de Julio de 187^.=E1 Director general.

T eso rer ía  C entral de la H acien da p ú b lica .
E l dia 16 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rde , satisfará esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero últim o, cu^as facturas se 
hallen  señaladas con los núm eros 133 á 148.

Madrid 13 de Julio de 187^.==E1 Tesorero C entral, Maria
no Vela.

E l sorteo celebrado en este dia para el señalam iento de pago 
del cupón de bonos del Tesoro del prim er semestre de 187^, 
según estaba anunciado en los diarios oficiales, ha  dado el re 
sultado siguiente;

NUMERO
de las centenas 

de orden.

1 á 
801 
501 
101 

1.501 
1.301 
1.401 

301 
601 
901 

1.001 
701 

1.201 
401 

1.101 
201

100
900
600
200

1.600
1.400
1.500

400
700

1.000
1.100

800
1.300

500
1.200

800

BOLA

de señalamiento.

12
4
7

13 
6

15 
1

11
9

14
16

10

NUMERO 
definitivo de pago 

por centenas.

1.101 á 
301 
601 

1.201 
501 

1.401 
1

1.001
801

1.301
1.501

401
201
101
701
901

1.200
400
700

1.300
600

1.500
100

1.100
900

1.400
1600

500
300
200
800

1.000

Madrid 13 de Julio de®1872.==El Tesorero C entral, Mariano 
Vela.

—a=»O00 0O0OO0«=

mXNXSTBRXO DE DA GOBEKNAGXON.

O rdenación  de P a g o s p o r  o b lig a c io n e s  d el m ism o  
M in isterio .

Por el presente emplazo por prim era vez á los herederos de 
D. Mariano Gruervós, Oficial prim ero que fué del Grobierno po
lítico de la provincia de Albacete en el año de 1841, para  que 
en el térm ino de 30 dias se presenten en esta oficina de m i 
cargo por sí ó por medio de apoderado á recoger un pliego de 
reparos formulados por el T ribunal de Cuentas del Reino; en 
la inteligencia que de no presentarse en el térm ino prefijado 
su frirán  los perjuicios á que haya lugar por las instrucciones 
vigentes.

Madrid 13 de Julio de 1872.=E1 Ordenador, Manuel Tomé.

s o o o O O O O O O c :

MXmSTERXO DE FOMENTO.

D irecc ión  g en er a l de E stad ística .
Debiendo celebrarse en San Petersburgo el 10/22 de Agosto 

próxim o la octava reunión del Congreso In ternacional de E s
tadística, é inv itada España por el Gobierno de S. M. el Empe
rador de R usia á designar delegados oficiales, el Gobierno de 
S. M. el Rey nombró sus representantes al lim o. Sr. D irector 
general de E stadística y al Excmo. Sr. D. A gustín Pascual, 
Inspector general de prim era clase del cuerpo nacional de In 
genieros de Montes y Vocal de la Jun ta  consultiva de E sta 
dística.

Deseando al mismo tiempo el Gobierno de S. M. el Em pe
rador inv itar particularm ente á aquellas personas que en E s
paña, por el interés que les inspiren los problem as estadísticos 
ó por sus conocimientos especiales, pueden llevar al Congreso 
el fruto de sus conocimientos é ilustración, solicitó por con
ducto del Sr. Séménow, Director del Comité central de E stadís
tica y Presidente de la Comisión preparatoria de la  octava 
reunión, que se le indicaran las personas que podían ser inv i
tadas con este fin; designación que ya se hizo no habiéndose 
recibido aun en esta Dirección general las invitaciones p ar
ticulares.

La Comisión preparatoria h a  redactado el proyecto del p ro
gram a que ha de som eterse á la Comisión organizadora, y án - 
tes ha tenido la atención de com unicarlo á los extranjeros 
para  conocimiento de aquellos que se propongan tom ar parte 
en los trabajos del Congreso, solicitando al propio tiempo su 
colaboración con el fin de dar al program a definitivo verda
dero carácter internacional.

P ara  llenar cum plidam ente tan laudable deseo esta Direc
ción general ha ordenado la traducción de dicho anteproyecto 
que á continuación se publica.

Posteriorm ente se ha recibido una im portantísim a recopi
lación de los acuerdos tom ados en los siete Conp^esos' ante
riores, hecha por el Sr. Séménov^, que estará á disposición de 
las personas que deseen consultarla, pues su publicación no es 
posible atendidas las dimensiones del trabajo.

Madrid i." de Julio de 1872.=E1 D irector general, Augusto 
Comas.

R E U N I O N  O C T A V A
DEL

CONGUESO IN T E R N A C IO N A L  ÜE E ST A D IST IC A .

ANTEPROYECTO.
Por acuerdo de la Comisión organizadora de la sétim a re 

unión del Congreso internacional de E stadística se verifica la  
octava en San Petersburgo.

Debió tener lugar en 1874; pero las circunstancias políticas 
de la Europa decidieron al Gobierno Im perial á d iferirla  
hasta  1872.

Por decreto im perial de 24 de Noviembre de 1871 se creó 
una Comisión encargada de redactar el proyecto del program a 
á que se han de sujetar las tareas del Congreso; por el mismo 
decreto se crea tam bién o tra Comisión o rganizadora, la cual 
ha de hacer los preparativos necesarios para  la octava reunión.

El Emperador Alejandro I I ,  deseando dar una señalada 
m uestra del interés con que S. M. Im perial m ira  los trabajos 
del Congreso, se ha dignado nom brar Presidente de honor de 
la  octava reunión á S. A. I. Mgr. el Gran Buque Constan
tino, Presidente del Consejo del Im perio y de las Sociedades 
im periales de Geografía y Arqueología.

La Comisión organizadora, presidida por uno de los Minis
tros, tendrá por Vicepresidentes el Principe Lobanow-Rostowshi, 
adjunto del M inisterio del In terio r y Presidente del Consejo de 
Estadística; el General Grigh, adjunto del Ministerio de Ha
cienda y P residente del Consejo de las M anufacturas, y el Con
sejero de Estado actual Séménow, D irector del Comité central de 
E stadística y Presidente de la Comisión preparatoria.

La oficina de la Comisión organizadora se trasfo rm ará  en 
oficina provisional del Congreso.

La Comisión preparatoria constituida hasta  hoy se compo
ne de los señores:

P. Séménow, D irector del Comité central de E stadística, 
Consejero de Estado actual. Presidente.

C. VesselovsU, Consejero íntim o y de Estadística, y Secre
tario  perpétuo de la Academia Im perial de Ciencias de San Pe
tersburgo.

A. Artemiew, del Consejo de Estado y del de E stadística.
I. Vernadshy, ex-Profesor, Consejero de Estado.
Th. Thoerne^, del Consejo de Estado, del de Hacienda y del 

de E stadística.
W. Vescfiniahow, Consejero de E stado , V icedirector del 

D epartam ento de A gricultura.
A. BuscJien, Consejero de E stado, Presidente de la Sección 

de Estadística de la Sociedad Im perial de Geografía.
A. Koulomsine, Consejero de E stado, Jefe de Sección en la 

Cancillería del Comité de los Ministros.
I. Wilson, del Consejo de Estadística, Jefe de la Sección de 

E stadística en el Departamento de A gricultura.
Ed. W rden , Profesor de E stadística de la U niversidad de 

San Petersburgo.
J. Bock, redactor del Comité central de E stad ística , Secre

tario. . .
E l Presidente de la Comisión preparatoria está encargado 

de la correspondencia con todas las oficinas estadísticas y con 
los m iem bros extranjeros del Congreso,

La Comisión preparatoria ha  redactado el proyecto del pro
gram a, y ántes de someterle á la Comisión organizadora tiene 
la honra de com unicarle á los extranjeros que se propongan 
tom ar parte en los trabajos del Congreso, pidiéndoles su crí
tica juiciosa que serv irá  para  dar al program a definitivo ese 
carácter internacional que debe necesariam ente ser el signo 
distintivo de las tareas del Congreso, m iéntras llegan estas ob
servaciones, que se ruega se d irijan  ántes del 15 de A bril pró
ximo al Presidente de la Comisión preparatoria (Director del 
Comité central de E stad ística , M inistro del In te rio r, San Pe
tersburgo); la Comisión organizadora se constituirá y redacta
rá  los dictám enes arreglados al program a definitivo, que se 
han de d istribu ir ántes de la reunión del Congreso.

Empezó la Comisión preparatoria sus trabajos tratando de 
la época más conveniente para celebrar el Congreso. La mayo
ría  de la Comisión se decidió al principio por la de mediados 
de Junio, por ser esta la estación más propia de nuestra capi
tal, á causa de que en ella la m ayoría de los que pueden tom ar 
parte en el Congreso no se han ausentado todavía, Pero des
pués , consideraciones im portantes han modificado el parecer 
de la Comisión; esta ha pensado que la fecha del 15 de Junio 
no convendria quizás á todos nuestros colegas ex tran jeros, y 
que adem ás dejaría m uy poco tiempo para los trabajos prepa
ratorios. Reservando á la Comisión organizadora la elección 
definitiva, la  p reparatoria propone adoptar provisionalm ente 
el 20 de Agosto.

Como la división en secciones depende del program a adop
tado, la Comisión preparatoria cree que el núm ero de aquellas 
es un elem ento que influye en el éxito de los trabajos del Con
greso. Se establecieron tan tas secciones algunas veces, que los 
miem bros extranjeros, y  principalm ente los representantes ofi
ciales, no pudieron tom ar parte en los trabajos de algunas de 
ellas, y hasta  países enteros no tuvieron representación en va
rias, perdiendo desgraciadam ente los trabajos el carácter in 
ternacional. E n la reunión de Lóndres el Congreso se vió obli
gado á proclam ar «que es de la m ás alta  im portancia que en 
lo sucesivo concurra un delegado por sección.»

P ara  dar á los delegados oficiales la posibilidad de llenar 
esta condición, sin la cual no es posible im prim ir al Congreso 
un carácter verdaderam ente in ternacional, la Comisión prepa
ratoria ha preferido restring ir, tanto como el program a lo con
sentía, el núm ero de las sesiones, reduciéndolas á cuatro. Con 
este fin la Comisión ha  creído posible encom endar al an te - 
Congreso una parte im portante de las cuestiones sobre las que 
la reunión debe decidir y cuyo análisis podría absorber un 
tiempo precioso, sobre todo para los Delegados oficiales y  para 
los Decanos del Congreso. Se tra ta  determ inadam ente de la 
organización del Congreso, así como del trabajo  de estadística 
internacional.

El program a propuesto para la reunión del Congreso se 
repartiría , pues, como sigue:

ANTE-CONGRESO.

A .—Organización del Congreso internacional.
B .—Trabajo emprendido por el Congreso sobre la esta

dística internacional y comparada.
C.—Proposiciones especiales de algunos m iem bros ex

tranjeros, como la del Dr. Engel, re la tiva  á un 
Diccionario geográfico internacional &c. &c.

PRIM ERA  snccioíi.—Estadística de la población.— Metodología 
en la Estadística.

1. Censo.
(a).—Método de Boletines personales;
(&).—Censos complem entarios de los nacionales re 

sidentes en país extranjero;
(c).—Nomenclatura de las profesiones.

2. A nálisis de las cuestiones rela tivas á los registros
de población.

3. Cuestiones relativas á las observaciones sobre el
desarrollo del hombre.

4. Aplicación del método geográfico á la  E stadística.
5. Método gráfico en la Estadística.

SEGUNDA SECCION.—Estadística de la industria.
6. E stad ística  general de la  industria.
7. E stadística m inera.

TERCERA SECCION.—Estadística del comercio y de las relaciones

9.
Estadística del comercio exterior.
Unificación de la nom enclatura y de la clasificación 

de las m ercancías trasportadas por los caminos de 
hierro y las vías navegables.

10. Estadística de las relaciones postales.
CUARTA SECCION.—Estadística de la justicia  criminal.

11. Cuestiones de E stad ística  c r im in a l:
(a).—Adopción de una nom enclatura com parada de 

los crímenes, delitos y contravenciones;
(b).—Clasificación general de las infracciones de la 

ley penal según su n a tu ra le z a ;
(c).--'Registros judiciales (Archivos);

■ (d).—Modo de reg istrar los datos que entrañ  en la 
instrucción crim inal.

Inú til es añadir que este proyecto de program a puede aun 
modificarse por la Comisión organizadora, sobre todo en vista 
de las observaciones de nuestros colegas extranjeros, y que de
penderá del ante-Congreso ó de las secciones diferir el análisis 
de aquellas cuestiones cuyo estudio no sojuzgue bastante ade
lantado para  adoptar una decisión definitiva.

El'ante-Oongreso debe reunirse  cuatro dias ántes de la aper
tu ra .—La duración del Congreso se fijará en seis dias, sin con
tar el tiempo necesario para la excursión prosp ectada á la ex
posición politécnica de Moscou.

ANTE-CONGRESO.

A.— Or§ani%acion del Congreso internacional.
Creado hace 20 años, por in iciativa del ilustre Quetelet, el 

Congreso internacional de E stadística ha demostrado ya los 
servicios que debe prestar á la ciencia, y ha puesto de m ani
fiesto la utilidad inm ediata que los Gobiernos y las naciones 
pueden sacar de tan im portante instituto. Débese ya á estas 
reuniones una nocion m ás clara y m ás exacta del objeto y de 
la  extensión de la E stadística que la que se tenia ántes de em
pezar á congregarse periódicam ente los cultivadores de este 
ram o del saber hum ano. También la ciencia debe á estos el 
que se haya demostrado de una m anera clara y term inante 
que no hay posibilidad de em prender ningún género de inves
tigaciones sin que el servicio esté organizado al efecto. Tam 
bién ha ganado la ciencia en el procedim iento, porque esta se 
ha perfeccionado adquiriendo unidad los cuadros expositivos 
y obteniendo sencillez las expresiones num éricas.

Cási todos los elementos de la vida social que son objeto 
de la E stadística han ocupado la atención de las siete reun io
nes que hasta  el dia ha celebrado el Congreso; ha formulado 
este la m ayor parte de los problemas suscitados por los fenó
menos sociales; ha trazado, en fin, los cuadros en que deben 
exponerse las correspondientes soluciones.

Dada la decidida influencia que el Congreso ha tenido en el 
progreso de la Estadística, convendria conocer hasta  qué punto 
se han planteado por los Gobiernos las resoluciones y los de
seos de aquel Cuerpo. El resultado de este-exam en ilu straría  
notablem ente el alcance práctico de estas decisiones, y serv iría  
para apreciar las bases en que descansa la organización actual 
del Congreso.

No poseemos, desgraciadam ente, ,los suficientes datos para 
darnos cuenta de la ejecución que estas decisiones han tenido 
en los diversos países. Sin embargo, entre el núm ero de los 
acuerdos tomados por el Congreso y el de las medidas adopta
das por los Gobiernos se observa una gran desproporción, y se 
ha descubierto este hecho al in ten tar escribir una obra que 
seria el verdadero coronam iento del edificio estadístico.

Nos referim os al ensayo de la estadística internacional de
cretado en la sétim a sesión á propuesta del Dr. Engel. Los Go
biernos aprobaron por unanim idad el proyecto; pero á pesar 
de su buena voluntad, no han podido llevar á cabo la tarea 
que se les había encomendado; y en la im posibilidad de res
ponder con exactitud al cuestionario, ha sido necesario redu
cir sensiblemente este últim o. Sin negar ol alto valor científico 
de las resoluciones del Congreso, ¿tienen sus conclusiones apli
cación práctica? ¿No se reducen tal cual vez á pía desíderia de 
la Estadística? (1) Forzoso es confesar que hácia e! ideal ha 
caminado con frecuencia el Congreso sin atender suficiente
mente á los térm inos de la realidad.

No querem os censurar la tendencia abstracta del Congreso, 
tendencia tan  importamte para la ciencia pura; desearíam os, 
sin em bargo , proponer algunas medidas que facilitasen las 
aplicaciones' estableciendo un íntim o lazo entre los trabajos 
del Congreso y los de la.s instituciones adm inistrativas.

En la quinta reu n ió n , en la de B e r lín , se presentaron al 
Congreso m uchas proposiciones para reo rgan izarlas asociacio
nes internacionales. El Dr. Engel demostró entóuces que, se
paradas estas reuniones por intervalos de dos ó tres años, el 
Congreso no puede llevar sus trabajos con la corre'acion nece
saria, y pidió la creación de una Comisión internacional con el 
carácter de perm anente y encargada de los intereses generales 
de la Estadística. En el debate p relim inar á que dio lugar este 
proyecto, la oposición fué vigorosa; se objetó que el estableci
miento de la Comisión internacional haría  del Congreso un 
institu to  libre y privado, al paso que con la organización ac
tual la presencia de los delegados oficiales asegura la protec
ción de los Gobiernos, y que, sin tener para estos últim os un 
carácter obligatorio, las decisiones del Congreso se acogen sin  
embargo con la deferencia debida á las fórmulas c im tíficas.

Por esta consideración se suspendió Ja discusión de las 
cuestiones relativas á la reorganización del Congreso, y se 
acordó que una Comisión internacional especial p resen tara  en 
la reunión siguiente una memoria detallada sobre el asunto.

Diversas circunstancias impidieron exam inar esta cuestión 
en la sexta reunión del Congreso verificada en F lorencia, y  no 
se discutió hasta  la sétim a verificada en La H aya. E n ella el 
Sr. David propuso entonces varias reglas relativas al método 
de discutir y votar; pero ni las proposiciones del Sr. David, ni 
las enmiendas propuestas por otros llegaron á obtener deci
sión definitiva, y el asunto quedó aplazado para la próxim a 
reunión.

Se sabe que el Congreso está formado en parte de estadis
tas lib re s , y en parte de delegados oficiales elegidos entre el 
personal de las adm inistraciones especiales de cada país. La 
distinción tan natural como necesaria que existe entre estos

(1) Sin embargo, las decisiones relativas al censo de la población 
se han adoptado por cási todos los Estados de Europa, y la expe
riencia ha demostrado el fin práctico de las decisiones del Congreso,
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dos grupos del Congreso da á cada uno de ellos un carácter 
particu lar, Al prim ero corresponden el replanteo de los p ro
blem as y las conclusiones que la ciencia puede sacar de los 
datos y  de las cifras estadísticas, m iéntras que el segundo se 
ocupa principalm ente de la composición de estas cifras; es decir, 
de las operacioMes estadísticas directas, y  del escrutinio de los 
m ateriales sum inistrados por'los censos y  registros. La p rinci
pal utilidad del Congreso consiste en las relaciones que se es
tablecen entre los unos y  los otros. Sin em bargo , im p o rta , en 
nuestro concepto, que en esta unión todos conserven sus res
pectivas atribuciones, y  representen en los debates el elem en
to que les caracteriza. Y así ha sucedido desde la fundación.

Votó el Congreso en Yiena en su tercera sesión lo siguien
te: «En cada reunión fu tura del Congreso in ternacional de E s
tad ística  los delegados ofíciales de los G-obiernos se reunirán  
en un  comité especial, y encargarán á una  comisión el cuida
do de redactar y presentar al Congreso la relación de todo lo 
que se haya hecho en los diferentes países en lo concerniente 
á  la ejecución de las decisiones del Congreso.»

Nos parece que esta m edida contiene, sobre todo en su p ri
m era p a r te , el gérm en fecundo de m uchas modiflcaciones que, 
sin  a lterar las bases del Congreso ni su carácter esencial, po
drían  contribuir á consolidar su existencia.

Antes de la apertu ra  de cada Congreso se suelen reun ir los 
delegados oficiales en conferencia particu lar para ponerse de 
acuerdo sobre las cuestiones de la E stad ística  adm inistrativa; 
term inada la sesión de La H aya, se verificó, á propuesta de los 
Sres. David y L eg o y t, o tra  conferencia de esta índole. Es evi
dente la u tilidad  de estas reuniones particulares. E n  las con
ferencias del ante-Congreso puede acordarse la dirección ge
neral que se ha  de dar á los trabajos de las sesiones, y conve
n ir  en las cuestiones concernientes á la organización de la 
E stad ística; pero en las conferencias posteriores al Congreso 
pueden ya discutirse los medios de ejecutar las resoluciones 
definitivam ente adm itidas.

Por desgracia la experiencia ha demostL’ado los inconve
nientes que tienen las reuniones que se celebran después de 
cerrado el Congreso : fatigados los Vocales con los trabajos de 
las sesiones, los debates no pueden alcanzar la  im portancia 
í'ue su objeto exigirla ; y se opone tam bién al buen resultado 
el que los delegados no tienen entonces ni pueden tener una 
idea completa de las decisiones adoptadas por el Congreso, 
porque para esto no basta el Biario de sesiones que oportuna
m ente se distribuye a los V ocales, y el cual se lim ita á un 
extracto de la d iscusión , sin dar por extenso las reglas y los 
form ularios que son el objeto de una publicación que se im 
prim e después, tomando las precauciones necesarias para  que 
sea tan  completa como la im portancia del asunto re c la m a , y 
que por consiguiente se entrega á los delegados m uchos m e
ses después.

Oonv.endria adoptar las resoluciones siguientes :
1. A la reunión del Congreso precederá una conferencia 

de los delegados oficiales y de los Decanos del Congreso y de 
la ciencia estadística. Em pezará esta reunión cuatro dias an
tes de la apertu ra  del Congreso, y continuará reuniéndose 
m ién tras duren las sesiones.

2. La conferencia, que se suele celebrar después de la se
sión del Congreso se sustitu irá  por una Jun ta  de delegados 
oficiales que se celebrará en el intervalo de cada dos reun io
nes generales del Congreso, y  tendrá por objeto el resolver las 
cuestiones de E stad ística  adm in istra tiva prom ovidas por los 
acuerdos del Congreso, y que reclam en una in terpre tación  
p ara  que esta sea dada por los representantes de la E stadística 
oficial.

3. E stablecidas estas ju n ta s , el intervalo de las sesiones 
generales puede prolongarse y llegar á ser, por ejemplo , de 
cinco años en vez de dos; de m anera que la Jun ta  de los dele
gados oficiales se celebrarla dos veces á lo ménos en este es
pacio.

4. Todo program a estadístico presentado al Congreso debe 
ir  acompañado de una m em oria en que se presenten los resu l
tados de una prévia inform ación in ternacional sobre la E stad ís
tica á que se refiera el program a. La conferencia de los delega
dos oficiales debe indicar en cada caso el plan y la naturaleza 
del estudio preparatorio , reservando al Congreso la decisión 
definitiva.

M.— Bublieac/ion de una Estadística internacional y comparada.

E l proyecto de publicar una E stadística in ternacional y com
parada  fué formulado en el Congreso de V iena en 1857 á p ro
puesta del Sr. Quetelet. E l ensayo de una publicación de este 
género lia sido intentado' por los Sres. Q uetelet y H euschling 
para  la estailí^dicn ib'* la ijoblacioii • pero estos distinguidos 
rsabios cui‘njili,[iiMji cu sii trabajo dificultades considerables. Se 
tra tó  d t luii ou n i liii ' icHiiiui H'^jiijirutr; y en fin, en 1869 en La 
Haya, dondu' pJ Lli Ibiiqicl ¡iiriii|iUMU dj.-lribulr entre ^0 Estados de 
E uro i n le ínriu Jiciniri v |iiiÍjlii«Tjr injii Je Ja E stadística in terna
cional , pnco irLf,lililíIIIIo'lili II ijnJIiii Pi.diniiilo de una u rlr varias partes 
do esta EbaiiJisliii ai

E l rnfiyu l‘ i i i ii iniii í i h «iiJn' II n«-i ii| iiu ic ad 11J j l i rron pstr trabaj o tienen 
redactado icl |ilaii fJf lluj |iiaii'llF' fjiiJií Jn r coiTPspoudio ; pero su r
gió cierta divcj íjii|iiiiui'Oiiiĉ - nulrr la^ iiisliiueiones de
E stad ística  di* lo i iliii nciniiuc iurjiisp̂ - i ii Jo relativo al procedi
m iento. MlicIjos iPíiili'fjp" i«|jjiíihjirj í|ijp el ívfihnjo in ternacional 
debe exclu^ivami utc íiiijiiJjr *0 cu Jos illalos ya publicados, y que 
la  tare a d e l a s  c ola 1j o r a 11 o j ' r * c  o ri n   ̂I ir 11 n i c airi r ii í c en orden ar 
los docum entos impi olí 11 a! r oiiij m io, opinan que es pre
ciso ir  m ás allá y reun ir ijiipvrr' irjatPin ales; con este objeto ex i
gen que las oficinas se coiniiJiii|Uí u luiil iiamente los program as 
redactados por ellas, } despurs Jo- flatos adquiridos en la for
m a exigida por los program as, las puhJjraciones no se lim ita 
rían  entonces á los documentos im p reso s; contendrían nuevos 
datos obtenidos para  la  E stad ística  internacional. Las oficinas 
estudiarían  definitivam ente, y agruparían  los m ateriales que 
cada una respectivam ente recibirla.

En presencia de dos opiniones tan  diferentes bajo el punto 
de vista de las obligaciones que im pondrían á los colaborado
res de la E stad ística  in te rn ac io n a l, creemos que seria necesa
rio  llegar á un acuerdo sobre esta cuestión; nos proponemos, 
pues, someterla á las deliberaciones de la próxim a reunión.

P r i m e r a  s e s i ó n . —  E s t a d í s t i c a  d e  l a  p o b l a c i ó n .—  
Metodología  d e  l a  E s t a d í s t i c a .

4.—Cuestiones relativas al censo.
El problem a de los censos de población ha  ocupado m uchas 

veces al Congreso. Después de haber sido decretadas en la p ri
m era  reunión celebrada en Bruselas las bases fundam entales 
de la im portante operación del censo, fueron nuevam ente de
batidas en París, y por últim o objeto de exám en circunstan
ciado en Londres.

Después en las reuniones de Berlín y de F lo rencia  el Con
greso hizo adiciones á las reglas anteriores. No obstante, á pe
sa r de estas repetidas discusiones, algunos detalles no están 
aun bastante d ilucidados, y la experiencia de los últim os cen
sos parece m otivar la revisión de muchas de las reglas adop
tadas.

(a).— Aplicación del método de los boletines individuales dios
censos.

Se recomendó en B ruselas y  se volvió á recom endar en 
Londres «el empleo de un boletín separado para los datos re
lativos á cada fam ilia ó á cada hogar.»

Este sistem a se aplicó en m ayor ó m enor escala en cási 
todos los países de Europa, y por lo regular da excelentes re 
sultados. Sin embargo, en los últim os censos, es decir, en el 
de B erlín en 1867, y en los recuentos generales de la A lem ania 
y de la Gran B retaña en 1871, se estableció una modificación 
con objeto de facilitar el escrutinio del em padronam iento, que 
no podia hacerse sin boletines individuales. E sta  modificación 
consiste en reem plazar en el censo mismo los boletines de fa
m ilia por boletines individuales, que deben llenarse personal
mente. Estos boletines, recogidos por los agentes adm in istra
tivos, constituyen los elem entos inm ediatos del inventario . In 
dependiente del boletín individual que se rem ite á cada hab i
tante, cada jefe de fam ilia recibe una  hoja, en la  que indica los 
lazos de parentesco ó las relaciones económicas que le unen á 
las personas que con él hab itan  (I). E sta  m anera de em padro
nar ofrece la indisputable ven taja  de facilitar el trabajo de las 
oficinas generales y de reducir los gastos del escrutinio. Con
viene, sin embargo, indicar las dificultades que este sistem a 
ofrece; m ás núm erosos y de un tam año m enor que los boletines 
de fam ilia, los individuales corren m ás riesgos de extravío  é 
inutilización; la diversidad de letras y con frecuencia la difi
cultad en descifrarlas pueden re ta rd ar tam bién el escrutinio. 
A fin de evitar en lo posible las pérdidas casuales de los bole
tines, y determ inar con m ayor exactitud las relaciones de los 
habitantes de un mism o domicilio, se distribuj^eron boletines 
de fam ilia al m ism o tiempo que los individuales en el últim o 
em padronam iento de A lem ania; así se han  obtenido noticias 
com pletas (^).

Proponem os al exám en del Congreso el problem a de las 
ventajas é inconvenientes de este método aplicado á la pob la 
ción urbana y ru ra l. Corresponde al Congreso > decidir hasta  
qué punto este sistem a puede adoptarse á títu lo  in ternacional.

(Sí).— Censo complementario de los nacionales residentes en el 
extranjero.

E n las reuniones de Londres y de F lorencia  se decidió que 
en adelante los censos no se lim ita rian  á la población de hecho, 
sino que tam bién se extenderian  á la de derecho. E l Gobierno, 
británico se apresuró á aplicar este principio, y en el recuento 
efectuado en J871 incluyó, al m ism o tiempo que los ingleses 
residentes en su país, los nacionales establecidos en el ex tran 
jero. A este efecto reclam ó el auxilio de las otras potencias, pi
diéndoles que recogieran sim ultáneam ente y en idéntica form a 
los datos sobre los súbditos b ritánicos dom iciliados ó v iajando 
en sus respectivos territorios.

La im portancia de un cuadro exacto de la población de de
recho es evidente bajo el punto de v is ta  de las cuestiones que 
se relacionan con la  em igración y con la obligación al servi
cio de las arm as. Oreemos, pues, que el ejemplo dado por el 
Gobierno de la Gran B retaña merece seguirse por todos, y debe 
proponerse como regla in ternacional para una decisión del 
Congreso. ■

( c ).— Nomenclatura de las profesiones.
E n Lóndres se recom endó que «es conveniente que las 

profesiones se indiquen en cada país conforme á una nom en
cla tu ra  general y tan  clara que evite toda incertidum bre sobre 
el preciso significado de las palabras que las designen.»

No se lia llegado aun á este resultado. Esperam os presentar 
un  proyecto de nom enclatura de este género en la próxim a 
reunión.

Al presentar este proyecto, llam arem os la atención del Con
greso hácia aquella parte de la población (gente sin hogar, va
gabundos, ladrones &c.) que se de-signan con el térm ino harto  
vago de «clases miserables,» los individuos de estas c lases.se  
escapan las m ás veces á la investigación, ya figurando en los 
censos bajo profesiones falsas, ya ocultándose por completo.

E l Congreso podría decidirse sobre las m edidas apropiadas 
para  asegurar la exactitud de los reg istro s de esta clase.

S .— A nálisis de las cuestiones relativas á los registros de 
población.

E sta  cuestión se exam inó ya en la reunión de B ruselas 
en 1853, donde se votó la resolución s ig u ien te :

«Es indispensable establecer en cada Municipio un registro  
de población. Al registro de cada hogar se destinará  una pá
gina. Las prim eras inscripciones se h a rán  según los datos su
m inistrados por el censo general, y se ano tarán  sucesivam ente 
y por orden todas las variaciones que ocurran  en el personal 
de las fam ilias. Se d ictarán  reglas para  la comprobación de los 
cambios de dom icilio , con el fin de que exista exacta concor
dancia entre las cancelaciones y las inscripciones nuevas.»

E sta  recom endación caracteriza  los registros de población, 
los cuales pueden servir para  calcular el núm ero de habitantes 
en los in tervalos de los censos, y  para  determ inar num érica
m ente las inm igraciones y las emigraciones. Sin em bargo, es 
evidente que la organización de los registros de población es 
m uy defectuosa en la m ayor parte  de los Estados de la Europa, 
y ni aun existe en naciones de prim er orden. Solam ente la 
Bélgica y la Suecia h an  conseguido establecer este difícil re 
gistro de una m anera bastan te  satisfactoria para  que la ciencia 
pueda u tilizar los resultados. Sin em bargo , hay  que tener 
presente que en estos dos países los registros no han sido or
ganizados después de la decisión de B ruse las, sino que exis
tían mucho ántes.

No tenem os, en lo que es posible, noticias de que los Go
biernos hayan tomado algunas m edidas para la ejecución del 
acuerdo de B ruselas. H ay que a tribu irlo  quizás á la form a de
masiado general y vaga de este acu e rd o ; quizás tam bién á 
que las grandes Potencias han  visto que la utilidad práctica  de 
los registros de población no correspondia á la dificultad de 
su Organización ni á los gastos de su entretenim iento. Sin em
bargo de todo esto, el exám en de la cuestión de los reg istros 
de población podrá ser de u tilidad. En nuestro concepto este 
exám en deberla ceñirse á los puntos sigu ien tes:

1. Relaciones entre los registros de población y los recuen
tos periódicos;

Necesidad de diferenciar el registro de la  población fija 
del de la población flotante ;

3. D eterm inación exacta de los form ularios y del modo de 
reg istrar;

4. Determ inación de las circunscripciones territo ria les del 
registro;

5. Determ inación del modo de com probar y rectificar los 
registros.

(Se continuará.)

6) Un ensayo de censo, según este sistema, se hizo en Reval, Rusia, 
en t871.

(2) No tenemos aun noticias detalladas sobre el método del censo 
inglés de 187P, pero creemos que se aproxima mucho bajo este punto 
de vista al empadronamiento aleman.

Los libreros y  particu lares que tengan ejem plarés de las 
obras estadísticas expresadas en la relación que sigue, y quie
ran  cam biarlos ó enajenarlos, pueden presentarse en la D irec
ción general de E s tad ís tic a , Negociado de Población y A suntos 
g en e ra le s , donde se oirán y resolverán en el acto las proposi
ciones que acerca de este asunto hagan.

M adrid 10 de Julio  de 187^.

Relación de las obras que por compra ó cambio desea 
adquirir la Rireccion general de Estadística.

Nomenclátor general de los pueblos de España, publicado 
por la  Ju n ta  general de E stad ística  en 1858.

P rim er tomo del Nomenclátor general de los pucMos de 
E spaña, gue comprende las provincias de Alava á Ciudad- 
R eal, publicado por la Ju n ta  general de E stad ística  en 1863.

Segundo tomo del Nomenclátor general de los  ̂ pueblos de 
España, que comprende las provincias de Córdoba á Jaén, pu 
blicado por la Ju n ta  general de E stad ística  en 1864.

Censo de la población de España en 1857.
Censo de población en 1860.
Anuario estadístico de España correspondiente á 1858.
Anuario estadístico de España correspondiente á los años 

de 186^-65.
Memoria de los trabajos ejecutados por la Dirección gene

ral de Estadística desde 1.® de Octubre de 1868 d fin de Di
ciembre de 1869.

D irecc ió n  g en er a l d e Obras p ú b licas.

E n v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha  señalado el dia 9 del próxim o mes de 
Agosto, á la una  de su tarde, para  la adjudicación en pública 
subasta deí sum in istro  de las piezas y aparatos necesarios para  
la d istribución de las aguas del Canal del Lozoya, bajo el p re 
supuesto de SO.168 pesetas y 50 céntimos.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185S, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el M inisterio de Fom ento ; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte 
en esta subasta será de 1.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda péiblica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la p rim era m ejora por lo menos de S5 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de 3 pesetas.

M adrid 5 de Julio de 487^.=E1 Dire-ctor general, José de 
E scoriaza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 5 de Julio últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para  la adjudicación en pública subasta del su 
m inistro  de las piezas y aparatos necesarios para la d is tribu 
ción de las aguas del Canal del Lozoya, se compromete á to
m ar á su cargo dicho sum inistro , con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por Ja cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó‘ m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de dicho sum i
nistro.)

(Fecha y firm a dcl proponente.)

E n v irtud  de lo dispuesto por R eal órden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 9 del próxim o mes de 
Agosto, á la una de su tarde, para  la adjudicación en pública 
subasta del sum inistro  de % m illones de ladrillos toscos reco
cho para  las obras del depósito m ayor del Canal del Lozoya, 
bajo el presupuesto de 80.500 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el M inisterio de Fom ento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para  conocim iento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte  
en esta subasta  será de ^.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado para la  subasta; debiendo acom pañarse ácada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c
ción; siendo la p rim era  m ejora por lo m énos de 30 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de 5 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 187^. =  E l D irector genera l, José de 
Escoriaza.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 5 de Julio últim o, y  de las condiciones y requisitos 
que se exigen para  la adjudicación en pública subasta del su
m in istro  de ^ m illones de ladrillos toscos recocho para  las 
obras del depósito m ayor del Canal del Lozoya, se com prom ete 
á tom ar á su cargo dicho sum inistro, con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . , .

(A quí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas.y céntimos, escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de dicho sum i
nistro .)

(F ech a -y  firm a del proponente.)
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e las B aleares.
A cordada por esta D iputación la provisión de la plaza de 

P rofesor de la  clase de Paisaje y Perspectiva en la  Acadeiüia 
d e  Bellas A rtes de la  capital de la provincia por medio de opo
siciones, se anuncian  e stas , juntam ente con el program a de 
e jercicios, á fin de que los aspirantes puedan d irig ir ó pre
sen ta r sus solicitudes en la Secretaría de la indicada Diputa
ción dentro  del térm ino de 30 d ia s , á contar desde el de su in
serc ión  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la pro
v in c ia .

PROGRAMA PARA LOS EJERCICIOS DE OPOSICION AL TÍTULO Y 
PLA ZA  DE PROFESOR DE LA CLASE DE PAISAJE Y PERSPECTIVA  
ÍIN LAS ESCUELAS DE LA ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE PALMA 

DE MALLORCA.

PA ISA JE.
Ejercicio prim ero.

Un dibujo al lápiz, F aber, copiado del natural sobre papel 
Bristol, de 35 centím etros largo por S5 centím etros alto.

E l Jurado designará el sitio y objetos que deban copiarse. 
Se dará á los opositores para  ejecutarlo  el tiempo de dos dias, 
é  tres horas diarias.

Ejercicio segundo.
Composición de un  cuadro de paisaje con las condiciones 

que se fijen en el acto, ejecutado al acuarela sobre papel W at- 
m a n n  de 35 centím etros largo por ^5 alto. Se dará á los opo
s ito re s  el tiem po de tres d ia s , á cuatro  horas diarias.

Ejercicio tercero.
U n estudio pintado al óleo sobre un lienzo de 54 cen tím e 

tro s  largo por 34 alto.
E l Jurado determ inará el sitio y objetos que deban copiarse. 

S e  dará  á los opositores el tiempo de tres d ia s , á tres horas 
d ia r ia s , las cuales serán las m ism as y en iguales condiciones 
d e  luz.

Ejercicio cuarto.
P in ta r  al óleo un país, ajustándose á la s  condiciones del es

tud io  especificado en el ejercicio tercero, perm itiéndose in tro
d u c ir  en él figuras , anim ales y accidentes n u ev o s, ó modifi
ca r los que existen en él , conservando el especial carácter del 
conjunto  y objetos principales. Se ejecutará este sobre un lienzo 
de  dU8 centím etros largo por 68 alto. Se dará á los opo
sito res el tiempo de £0 dias para  ejecutarlo, pudiendo pin tar 
desde las ocho de la m añana hasta  las dos de la tarde. Los 
lienzos serán á cargo y gusto de los opositores.

P E R S P E C T I V A .
Ejercicio primero.

T razar una perspectiva , sea interior, sea exterior, ú otro 
objeto arquitectónico , según los datos que comunique el T ri
b una l, m anifestando por escrito las reglas de que se han ser
v ido, siendo perm itido servirse de los instrum entos m atem áti
cos necesarios y de un tratado de A rquitectura  para las pro
porciones. Este ejercicio se ejecutará sobre una v itela ó papel 
continuo  dentro del lím ite de 70 centím etros por 50. E l tiem 
p o  dado á los opositores se fijará por el Jurado en v ista de la 
m ayo r ó m enor complicación del ejercicio que resulte, variando 
'desde dos dias hasta  seis, á razón de seis horas diarias.

Ejercicio segundo.
Se contestará por escrito ,á tres problem as elem entales sa

cados á suerte, dándose tres horas de tiempo, y pudiendo los 
opositores dem ostrar sobre el encerado lo que tengan por con
veniente en el acto de leerse ante el T ribunal.

Todos los trabajos ejecutados por todos los opositores que
da rán  de propiedad de la Academ ia de Bellas Artes, y expues
tos al público por espacio de ocho dias cuando el Jurado lo 
d e te rm in e .

E l Jurado acordará igualm ente cómo deba proceder se en 
todo lo referente á la formalidad y legalidad de la ejecución de 
lo s  ejercicios, á su exám en y calificación.

Los opositores quedarán sometidos á lo que el T ribunal Ju - 
Tado tenga acordado, y á lo que resuelva en casos im previstos 
^e sp ec ia le s  que se presenten y susciten.

T erm inadas las oposiciones, el Jurado clasificará los trabajos 
teóricos y prácticos de los opositores, y d istinguirá  entre los 
que m erezcan aprobación y los que no, presentando á la D ipu
tación una lista por órden de m érito de los opositores que se 
-Layan aprobado.

L a D iputación nom brará  al que tenga por conveniente de 
en tre  los aprobados, con tal de que no sea la propuesta m enor 
ele tres, en cuyo caso estará en libertad la Diputación para 
hacer ó no el nom bram iento.

E l sueldo del Profesor de dicha clase es el de t.^50 pesetas.
E n la Secretaría de la D iputación estarán de manifiesto 

p a ra  los interesados las obligaciones á que deba sujetarse el 
Profesor.

P alm a 6 de Julio de 187£.=E1 Vicepresidente, Miguel M. 
B ivas de P ina .—Por acuerdo de la  Comisión p ro v in c ia l, el 
Secretario , Silvano F ont y Montaner.

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
H abiendo fallecido en esta corte en el mes de N oviem bre 

Tjltimo D. A tanasio Alesoh, últm io poseedor legal de los títu 
lo s  de Conde de la Peña del Moro y de Vizconde de Aleson, 
s e  encarga al Sr. Cura de la parroquia en que h ay a  tenido 
efecto dicho fallecimiento rem ita  á esta oficina la  correspon
d ien te  partida, por ser un documento de sumo in terés para la 
H acienda.

M adrid 13 de Julio de d872.=G abriel Sánchez Alarcon.

A D í f U n S T R A C I O R  l ü N Í C I P Á L

A y u n ta m i e n to  p o p u l a r  d e  M a d r id .
Los Sres. I). Gregorio de O rtueta y D. José de Murga han 

entregado al Director de los A silos de San B ernardino 65 pie
zas de retor de 3^ pulgadas de ancho, que miden en total S.2W  
m etros; 37 de 34 pulgadas con %.00S de tela para delantales de 
m ujer^eon 40; dos para baberos de n iñas con 99, y 18 docenas 
de pañuelos azules y encarnados por m itad  para n iñas y an 
cianas, im portantes un total de 4.000 pesetas; cuya cantidad 
fu é  legada para  dicho objeto por el finado Sr. D. Pedro de Mi- 
chelena y Cano, del que son testam entarios los expresados se
ñores.

E n  su v irtud  el Excmo. Sr. Alcalde ha  dispuesto se publi
que  en los periódicos oficiales este caritativo acto , que revela 
im a  vez m ás los sentim ientos hum anitarios que tan  en alto 
g rado  poseia el Sr. Michelena.

M adrid 1^ de Julio  de 187^,—El Secretario, José D ieenta y 
B lanco,

P R O V I D E N C I A S  JUD ICIA LES

T r ib u n a l de C uentas d e l R ein o.
Secretaría general.—Negociado —P or el presente y en v ir

tud de acuerdo del Excmo. Sr. M inistro Jefe de la  Sección 
p rim era de este T r ib u n a l, se c i t a , llam a y em plaza por se
gunda vez á D. Nicolás A lonso , A dm inistrador principal de 
H acienda pública que fué de la provincia de Pontevedra en 1865, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en el 
térm ino de 30 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se pr-esenten en esta Secre
ta r ía  general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la 
cuenta de A dm inistración de tabacos de la referida provincia, 
correspondiente al mes de Octubre de 1865; en la inteligencia 
que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 8 de Julio de 187^.=Ignacio  S. Inclán. —%
«I

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
A lb a r r a c in .

D. Tadeo Gómez, Juez de p rim era instancia  de la ciudad 
de A lbarracin  y su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. Manuel Mar- 
conel y  Gasque, cuya vecindad, domicilio y residencia se ig
noran, para que dentro de 30 dias im prorogables com parezca 
en este Juzgado y por la E scriban ía  del infrascrito  á contestar 
la dem anda que contra él han deducido, acom pañada de los 
correspondientes documentos, Doña María del Gármen A uten- 
tos. Condesa v iuda de Fuentes; Doña Rosa Cavero A lvarez de 
Toledo, D. Juan P ignatelli de Aragón, Doña M aría del R o
sario, Doña M aría de la Concepción P ignatelli de Aragón, y 
D. Luis Gonzaga, vecinos respectivam ente de Madrid y de Z a
ragoza, sobre reclam ación de 3.544 pesetas 50 céntim os proce
dentes de cierto arriendo, y de la cu a lle .h e  conferido traslado 
por auto de 4 de los corrientes; si así lo hace se le oirá en ju s 
ticia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, h a 
ciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de este 
Juzgado, como previene el art. S3^' de la ley de E njuiciam iento 
civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en A lbarracin  á 8 de Julio de I87^ .= T adeo  Gómez.=  
Por m andado de S. S., Jacinto Buxodé. X—79

A v ilé s .
D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por este tercero y últim o edicto c ito , llam o y emplazo á 

F loren tino  Menendez C añedo , na tu ra l de M iranda, en este 
Concejo, para  que dentro de nueve dias com parezca en este 
Juzgado á ser notificado porsonalm ente de la sentencia recaida 
en la causa que se le sigue por lesiones á su vecina Juana 
Fernandez, citado y emplazado para  la rem esa del mismo pro
cedim iento á la S up erio rid ad ; previniéndole que de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Avilés ^9 de Junio de 187^.=José M aría N o rieg a .= P o r 
m andado de S. S., José Juan  Prescedo.

B eloradO t

D. Nemesio A lm uzara, Juez de prim era  instancia  de este 
partido de Belorado.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á F é lix  Phúas, 
Pascual Santa M aría y Severo Lara, dom iciliados en esta v illa  
de Belorado; á Ezequiel A lesanco, en la de Cerezo R iotiron; 
á León Saez Mañero, en la de Q uintana Loranco; á Pablo, Ci
priano y Pedro G arcía y A ndrés Dueñas, avecindados en A r
raya, y á Ju lián  Mata, en Mozoncillo, á fin de que com parezcan 
en" este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos re 
sultan  en la causa crim inal que estoy instruyendo sobre rebe
lión carlista; apercibidos que de no hacerlo en el térm ino  de 
£0 d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a ceta  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, les p a 
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Belorado á 5 de Julio de 487£.=N em esio A lm u
z a ra .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  M anzanares.

€ u é l la r .
D. Miguel L a m a , Caballero de la Real y d istinguida Orden 

de Isabel la Católica y Juez de p rim era instancia  de este p a r
tido.

Por el presente segundo edicto pregón y térm ino de nueve 
diás se c ita , llam a y em plaza á D. Angel González Matilla, 
cabo que ha  sido de la G uardia civil del puesto de Peñafiefi 
para  que en dicho térm ino se presente en este mi Juzgado á 
prestar una declaración que tengo acordada en causa que in s
truyo  por robo de reses lanares.

Dado en Cuéllar á 5 de Julio de i87£.=lVIiguel Lama. =  E l 
E scribano  actuario, M ariano de Cillanueva.

U a ím ie l .

D. Francisco  Gayoso, Juez de p rim era  instancia  de esta villa 
de D aimiel y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo por este mi tercero y 
últim o edicto á P atric io  B astan te , Hipólito Mora, y á un tal 
Pascasio, álias M alaalma, contra los cuales se sigue causa cri
m inal por hom icidio en la persona de Epifanio C arre te ro , ve
cino de V illarrub ia  de los Ojos, para que se presenten en este 
m i Juzgado en el térm ino de nueve dias que se contarán desde 
esta fecha, á defenderse de los cargos que contra los m ism os
resu ltan , y les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en D aimiel á 6 de Julio  de 187£.=Francisco  G ayo-
so .= P o r órden de S. S., Juan  Sánchez Algaba.

AíCdesma.

D. Francisco Pocorull, Juez de prim era instancia  de L e- 
desma, en la p rovincia de Salam anca.

Por el presente p rim er edicto se cita, llam a y em plaza á 
cuantas personas se crean con derecho á la herencia del d i
funto Ptamon Hipólito Mayor, na tu ra l de V illarino, que falleció 
abintestato en el hospital de la Caridad de la H abana el dia 30 
de Octubre de 4870, para que en el térm ino de 30 dias com pa
rezcan á deducirlo con los títu los justificativos de su parentesco 
con el finado; bajo apercibim iento de que en otro caso segui
rán  las actuaciones adelante, parándoles el perjuicio que hu 
biere lugar.

Dado en Ledesma á 4 de Julio de 187£.=Francisco  Poco- 
ru lL = P o r m andado de S. S., Sebastian Gorjon.

M adrid.—H ospicio.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
M artínez Serrano, Juez m unicipal del d istrito  del Hospicio, que 
interinam ente despacha el de prim era instancia  del mismo, 
refrendada por el Escribano D. Juan Vallejo, se cita y empla
za por el presente á D. Joaquín R am ilo para  que dentro del 
térm ino de seis dias comparezca á contestar la dem anda de 
m enor cuantía que le ha interpuesto D. Juan  de L ara  y Perez 
sobre pago de £.£40 rs., á cuyo fin y préviam ente le será en
tregada copia de aquella y de los documentos presentados por

el actor que existen en la referida E sc rib a n ía ; advertido que 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 8 de Julio  de 187£.=G regorio M artínez Serrano.== 
Juan Vallejo. X —77

Al acirifl.— Hospital.

Continúan los números de las oUigaciones adheridas al 
convenio (1).

£38.£07 33.96£ al 33.964 57.£6£
£38.£68 34.348 34.3£7 75.£44
££4.88£ 34.338 34.347 87.070
££4.944 34.498 9£ 567 al 9£.568

40.56£ al 40.563 35.370 440.977
£3.455 34.559 34.560 4£6.040
£7.703 36.397 36.399 '4£4.405
35.£65 37.775 37.804 434.865 434.867
5£.8£4 5£.8£6 38.£08 38.£44 450.584 450.585
60.348 38.£84 38.£88 463.693
90.543 40.444 40.445 ££8.405

199.478 499.479 40.946 ££8.407
£05.69£ £05.696 44.3£8 44.3£9 4£.£77 4£.£80

45.447 45.448 44.334 446.490 446.494
85 403 44.930 483.5£4 483.5£4

496 503 44.364 44.367 490.6£7 490.6£8
784 44.983 44.985 4£9.933 4£9.936

£07.944 - £07.955 . 4£.456 450.308 450.3£0
444.566 441.587 44.0£4 46£.448 46£.454
£3.789 £3.79£ 44.348 • £04.74£ £04.747

 ̂ 40.500 44.385 44.393 £3£.450
4£.004 45.850 £3£.454
44.583 47.535 47.543 £07.669 £07.674
£7.434 £7.463 47.640 447.88£ 447.886

476.903 476.944 48.0£8 £08.844 £08.85£
45.447 45.448 48.440 £08.863 £08.870
49.33£ 48.430 £30.883 £30.884.
£0.478 48.£04 48.£06 47.049 47.050
£0.039 £0.044 48.643 48.644 83.043 83.050
£0.454 £0.459 48.88£ 450 508
££.£7£ ££.£75 390 393 454.497 454.499
££.£79 ££.£84 4.887 4.888 4£5.745 4£5.748
££.467 ££.469 6.4£6 6.4£7 95.567 95.568
£3.930 4£.566 496.£47
£4.443 £4.445 45.694 499.484 499.487
£4.495 £4.496 45.560 45.564 30.447 30.448
£5.478 £3.440 £3.4£4 49.735 49.736
£8.863 £8.867 £6.876 79.£73
£9.094 £9.093 34.333 85.434
£9.704 £9.705 34.390 80.044
30.£55 33.034 85.443
33.853 33.854 34.044 34.044 416.878 446.885
38.700 38.70£ 34.540 1££.797 4££.846
4£.695 4£.697 34.553 £07.176
44 007 4£.9£9 4£.93£ £14.564
47.336 4£.476 ££9.084 ££9.090
47.997 47.998 46.0£6 46.030 496.105 496.106
90.636 90.644 56.966 56.968 £39.9£7 £39.9£8
7£.698 7£.704 6£.££0 6£.£44 117.034 416.039

443.886 443.894 6£.£58 6£.£7£ 1£3.437
464.673 69.989 1£3.989 4£3.993
480.3£0 87.939 ££4.145
464.979 464.980 69.994 69.99£ ££5.£87 ££5 £93
££.088 ££.089 87.940 87.944 ££8.735 ££8’736

££6.560 ££6.564 88.944 88.948 ££9.£30 ££9.£34
3.588 3.589 95.370 95.374 ££9’548 ££9.554

£8.996 35 804 ££9.930 ££9.93£
31.£46 138.433 £34.0£8

5.660 154.193 454.497 £35.304 £35.365
5.665 158.109 164.394 464 396
4.776 4.779 £0£.648 469.615 '469.6£9

33.£93 33.£95 £03.199 £££.340 £££.344
45.947 45.9£4 £06.38£ 174.850 471,857
45.07£ 45.073 ££7.614 4£0.068 4£0.077
15.074 45.077 449.90£ 449.944 ££.164 ££.474
15.078 45.080 ££5.0£5 ££5.034 434.933 134.935

468.556 468.557 3.454 498.9£4
169.650 7.544 7.545 £1£.097
437.608 45.505 45.506 139.193 139.196
43X.607 46.398 139.498 139.£0£

545 550 £8.608 £8.609 458.477 158.480
7£8 734 34.544 480.187 480.490

4.040 4.046 49.388 495.850 495.853
4.604 4.604 51.9£9 54.934 47.947
£.435 £.437 54.850,. 45.£4£
4.608 64.954 ££3. £8 4 ££3.£88
4.640 4.64£ 6£.997 6£.998 ££9.9£8 ££9.9£9
4.868 4.870 66.544 £ Í7 ’347 £17.348
4.964 66.74£ ££.18£ ££.486
6.990 78.834 ££.409 ££.441
7.9£5 78.837 4£4 335
9.799 94.057 £30.£7i £30.£77

44.067 44.068 400.585 119.1£9 449.433
44.404 404.69£ 488.596 488.598
44.8£3 405.7££ 405.7£3 189.937
4£.4£0 4£.4£i 445.355 £14.99£ £44.996
43.036 43.’039 4£6.544 4£6.545 £07.363 £07.366
43.£03 43.£05 4£7.6£9 18£.130 48£.439
43.£95 43.£96 434.843 £.8£8 £.83£
43.449 43.450 4£8.£04 4£8.£05 86.514 86.516
43.836 43.840 434.865 779 780
46.054 46.053 434.867 78£
46.580 46.584 43£.840 786
47.£65 47.£67 43£.84£ 4£.904 1£.908
48.847 436.073 58.773
49.343 49.344 437.,443 437.444 449.769
^0.484 £0.487 453.4£8 453.4£9 464.6£4 , 461.6£3
£0.800 £0.844 457.606 457.607 £07.7£3
£4.454 . £4.46£ 465.0£4 465.0££ £07.956 £07.974
^1.469 £4.47£ 483.993 £38.8£7
^3.607 £3.608 497.155 433.443 433.4£0
£3.643 £3.646 483.995 483.998 ££3.9£7 ££3.948
£3.864 £3.866 4£.676 ££9.984 ££9.986
£4.547 £4.548 £3.£74. £3.£73 443.576 413.580
£5.4£8 £5.438 37.508 37.544 443.584 413.585
£5.£67 49.397 £3£.088
£5.7£3 6£.440 43.947 43.95£
£8.479 6£.£43 £4.935 £4.937

468.558 98.944 98.946 97.089 97.133
30.00£ £0.357 £0.363 446.68£ 416.683
30.004 30.006 93.304 437.967 437.970
30.0£6 30.0£7 484.004 9.974
30.044 ££7.935 ££7.939 84.489 84493
30.070 ££8.1££ ££8.4£5 48.496 18.497
30.747 30.7£0 £3£.030 £3£.034 38.03£
30.7£4 30.7£5 £38.468 443.£09
34.£47 31.£££ 54.994 54.995 456.894

(i) Véanse las Gacetas de ios dias 11 al 13 del actual.
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S.818
11.831
m i 88

1,0^.435
133.820
198.982 
172.610

49.699
81.965
27.564
:31.866
76.383

197.917
228.983 
184.515 
182.027 
193.016
236.521 
124.809 
124.811 
•122.771 
193.789 
193.860 
130.598 
134.111 
141.626 
121.014 
195.383 
118.298 
126.881

3.078
10.039
26.721
46.294
33.867
32.709
39.467
68.678
69.677

119.006
155275
208.038
225.965
208.047
219.828
162.796
^^62.854
■115.287
125.911
177.979
M0.?)10
128.930
145.584
153.080
179.100
183.699
201.945
221.749
223.139

1.398
11.902
18.866
21.196
47.457
33.009

232.864
52.715

136.320
137.521 
141.263 
.184.890
47.825

■125.891
92.094
31.500
35.249
71.259
10.948
45.017
11.232
16.582
28.995
43.128
43.130

195.001 
197.968
112.001 

12.215
445.220

5.819

20.192
152.475
153.832

172.611
49.704
81.968
27.603
32.869

197.918
228.984
184.518
182.042

236.524
124.810
124.818
122.776
193.793
193.863
130.605
134.112
141.627
121.021
195.389
118.300
126.889

10.040
26.726
46.296

52.711
59.468
68.681

119.010

225.967
208.048

162.799
162.859
115.288

177.981

128.933
145.585

201.949
221.753
223.142

18.868

232.865
52.718

137.525
141.266

47.834
125.894

35.253
71.262

15.020

43.129

195.017
198.000
112.011

145.222
8.301 149.230
1.231 1.238 236.599
7.963 7.973 224.343

38.650 38.661 23.212
62.834 101.126
62.836 62.837 133.856
62.823 62.828 187.784
25.115 160.812
29.083 233.994
31.831 43.288
36.577 36.582 43.285
45.126 46.130 22.945
9.800 9.801 59.563

22.680 212.152
34.366 181.034
43.972 135.190
48.120 141.675
44.845 44.846 135.187

HH.313 101.318 34.241
^06.871 195.390

1.427 33.689
3.245 3.246 207.304
5.150 5.151 170.346
5.252 5.253 114.651
9.431 19.372

11.956 74.261
12.933 141.668
20.736 20.739 34.017
24.232 34.227
25.284 121.012
25.289 141.691
25.390 25.399 141.708
29.294 29.296 213.299
35.301 214.501
51.216 51.217 221.767
60.276 185.135
63.492 63.493 133.021
73.808 57.280
36.736 11.170

132.337 
188.441 al 
239.242 
230.608 

35.312 
43.292 
48.213 
56.050
79.001 
79.009 
95.500 
97.134 
26.191

135.574
142.519 
230.955 
141.942 
147.501 
148.979
89.056
89.169

132.084
182.149
145.891 
175.399

19.505
3.907
3.909
3.912

27.233
26.607

1.327
15.339
39.839
60.262
42,933
74.188
79.069
57.415
54.256
92.728
30.755

168.759
239.671
124.280
141.530
175.264
183.635
199.186
206.633

45.376
45.378

140.413
123.194

18.001 
40.987

128.086 ‘ 
171.886
171.892 
28.019 
52.286

175.500 
39.462 
72.924 . 
34.829 

141.710 
181.468 
137.430 
108.055 
193.618 
194.843
206.519 
115.192 
183.352 
135.235 
141.628 
127.712 
109.854 
149.580 
149.559 
20Í.678 
204.686 
232.814 
181.093

8.853
22.845
54.255

133.975
135.135

188.445
239.247
230.612

56.051
79.003

97.137
26.199

230.958
141.953
147.516
149.000

89.059
89.173

132.086
182.152
145.892

19.516

26.608
1.329

39.842
60.263
42.934

239.672

199.187

45.377
45.379

140.419
123.196

18.002
40.990

128.088
171.891
171.898

39.472

34.838
141.711

137.435
108.056
193.619
194.848
206.524
115.193

145.246

127.715

149.560

204.687
232.815
181.097

8.855

133.976
135.142

224.344

101.131
133.859
187.786
160.817
233.999

13.290
43.287
22.949
59.574

212.156
181.039
135.191

135.189
34.244

195.391
33.691

207.307

114.652

34.018
34.229

121.013
141.698
141.709
213.306
214.505
221.769
185.137
133.025
57.286
11.180

31.547 al 
39.973

155.349
125.897 
134.306 
135.251 
189.776

13.975
21.406
60.203
96.382

146.657
133.860
201.349
125.898 
195.862 
209.626 
114.618 
134.075 
168.595 
225.208 
128.459 
181.462 
187.385

3.998 
33.692 
77.707 

225.759 
198.941 
177.982 
134.089 
195.880 
178.239 
115.956
149.922 
113 464 
113.292 
106.244 
110.188 
147.936 
146.257 
156.509
35.303
41.467
11.796

3.509
111.315

1.520
18.552
18.569
23.853
32.416
40.441

7.476
39.397 
91.481 
99.456

231.661
281.653
184.922 
93.686

167.769
18.193
21.234 
32.568 
47.418

169.174 
160.787 
160.778 
144.181 
147 718. 
148.208 
100.548 
100.552 
117.436 
156.721 
184.347 
187.674 
215.687
222.490 
223.351

46.731
46.744

224.752
200.733

59.510
72.647
99.668
26.281

200.991
3.318

34.430
92.527
28.433
28.438
28.469

181.723
181.745
189.526
231.841

1.680
8.832

13.392
20.179
20.451
22.410
30.397 
31.005 
48.956

221.695
99.261

233.500
QQCt KOP
227.079

63.285
17.986

126.490
192.234 
233.903 
225.591 
183.748

7.170
35.140
63.532
66.607
96.557
46.979

31.572
39.980

155.364

134.307
135.255

13.976
21.407

146.665
133.862
201.352
125.902
195.864
209.627
114.622
134.079
168.597

198.944
177.989
134.091
195.881
178.242

113.466
113.295
106.249
110.190

146.262
156.520
35.304
41.469

3.510
111.324

1.522
18.568
18.571
23.857
32.432
40.445

39.400

99.457

23 í.659 
184.971 
93.700 

167.773 
18.194

160.780
144.185
147.734
148.209

117.438

184.355
187.684
215.694
222.500

46.740

224.754
200.734

59.515

99.670

200 993

34.432
92.534
28.435
28.439

181.737
181.765
189.532

1.685
8.839

30.398

221.699

226.532
227.083

63.389

126.493
192.240
233.905
225.595

7.179

66.614
96.576

11.389
62.514
83.980

224.688
233.461
233.666
233.463
236.302
146.252
122.377
187.219
202.130

84.653
169.824
172.983
179.424
187.218
28.014
40.601
44.851

198.697
185.328 
192.212
185.329 
126.074
57.186
76.258
12.686
12.704 
19.689
19.705 
20.943 
82.001 
92.628

116.566
58.821
72.671
75.275
75.551

118.006
118.007
195.274
128.823
201.995
137.594
107.120
204.289
212.078
212.586
185.082
182.946 
183.009

13.608
150.398

13.163
53.873

171.581 
220.046

28.585
60.072

116.164
161.369
223.556
223.581 
223.591

37.125 
3.692

34.043
34.222
40.272
40.318
45.800 
46.682 
10.112 
12.281 
30.444 
30.645 
35.610 
72.364
98.104

209.052 
23.904 
27.097
34.801 
4.748 
8.908 
9.020 
9.518

14.574
7.226

24.151
24.742
44.078
35.809
69.995
21.108

118.596
38.075
84.047

145.510
219.511 

38.177
145.513
233.642

30.125
197.104
219.512 

10.736 
11.423 
45.621 
32.174 
38.001 
38.776 
42.154

111..108
113.807
138.701
165.236

12.730
150.022
170.178
190.946 
229.901
233.053 
176.929

854
22.105
22.181

al 11.393
62.516
83.981

224.696

233.464
236.309
146.253
122.379

84.654
169.827

40.607
44.860

492.213
185.330
126.084
57.189
76.259

12.715
19.696
19.706
20.944
82.002

58.835
72.673
75.276
75.560

137.603
107.138
204.297
212.082
212.588
185.086
182.949

13.611
150.402
13.164
53.876

220.047
28.586

161.388

223.586
223.600

37.126

34.046
34.226
40.275
40.321
45.802
46.685
10.114
12.295
30.446
30.648
35.616
72.366
98.105

209.063
23.913
27.099
34.805

4.755
8.909

9.523

24.743
44.082

21.157
118.795

38.084
84.049

145.515 
233.643

197.124
219.516 

40.750 
11,424 
15.622 
32.176 
38.020 
38.781 
42.175

111.117
113.846
188.720
165.255
12.731

150.025
170.187
190.949
229.908
233.055
176.942

22.106

23.249 al 
23.412 
40.512 
61.139 
91.164 

137.386
137.391 
14.702 
12.160

186.676
12.997
13.000
25.609
28.785
48.037
72.647

129.310
198.439
224.001

20.918
40.614

203.771
541

1.216
14.386
5.024
7.327

14.169
14.176
14.191
14.578
16.444
17.047
18.744 

2.294
20.553
20.559
20.560 
27.214 
28.487 
29.372 
29.635 
35.207 
45.843 
48.710 
59.597 
76.914 
78.186 
80.590 
83.827 
83.842 
88.301
89.744 
90.449 
90.453 
90.500 
91.388 
91.849 
92.462 
92.693 
93.749
95.554 

116.321 
117.648 
117.757 
149.844 
150.155 
154.107 
160.923 
161.759 
178.718 
178.721 
179.124 
179.169 
182.478 
182.899 
187.704 
194.583 
194.938 
198.256 
204.069 
207.006 
207.091 
210.582 
213.499 
214.987 
215.745 
221.610 
228.112 
228.236
232.391 
236.828 
236.898 
236.965

65.858 
16.846 
17.564 
17.794 
18.281 
19.080 
18.305 
20.730 

2.460 
10.101 
6.040 
6.059 

29.020 
98.292 
58.899 
62.771 
69.202 
74.981 
81.068 
99.976 

1.314 
18 í .337 
136.869 
204.761 

47.224 
39.340 

113.308 
92.092 

132.561 
187.594 
178.163 

42.274 
1.356 

17,034

23.250 127.121 al 127.129 192.329 al 192.330 232.259 al 232.261 163.472 al 165.493
23.413 12.669 12.670 19.103 19.104 237.936 237.937 175.460 175.470
40.513 15.558 47.922 47.923 186.916 187.000 57.686 ■ 57.700
61.141 31.491 31.493 ■ 51.725 51.726 187.501 187.555 6.420
91.186 53.279 85.427 85.428 118.503 118.504 21.726 21.727

137.388 56.676 192.331 157.663 38.009 38.010
137.407 59.675 13.391 13.418 160.059 92.286 92.300

14.703 69.854 117.094 117.103 190.907 32.145 32.180
12.169 76.531 76.532 82.265 82.274 13.983 13.984 32.805 32.813

186.685 92.621 92.624 92.819 92.825 119.638 119.639 150.848 150.850
104.178 104.189 5.907 5.908 215.787 215.788 185.723 185.726
139.446 11.457 11.458 130.874 130.876 199.481 199.482
208.581 208.587 8.637 160.119 215.557
219.791 219.810 28.038 203.357 217.048

12.251 12.253 21.824 21.825 189.465 189.469 218.274 218.275
53.730 53.731 40.270 40.273 143.961 143.964 233.338 233.343

129.311 53.923 76.363 76.382 158.110 158.111 40.461 40.462
198.440 56.767 56.768 232.4Q6 184.162 184.163 42.351
224.005 9.823 9.826 122.041 122.042 235.841 235.846 55.740

26.610 26.612 211.413 211.416 37.297 125.252
37.692 37.694 9.416 228.452 235.709 235.710

203.783 51.831 49.501 49.503 105.428 105.430 20.045
546 78.610 #8.611 50.460 112.157 112.161 27.191

116.353 616.356 70.995 70.999 137.100 137.101 88.580
120.675 80.450 80.454 158.112 138.114 99.137 99.140

5.026 132.079 132.081 223.874 223.878 32.409 32.415 111.773 111.776
224.083 224.084 166.700 166.701 32.450 32.451 125.258 125.263
143.307 143.308 173.142 173.143 133.143 133.146 218.397 218.398
230.122 230.123 193.821 209.719 209.720 218.438 218.450

14.195 1.826 190.555 190.560 67.764 89.393 89.398
14.580 82.044 190.565 190.579 87.110 87.113 89.423 89.429

22.927 69.491 ^ 91.780 91.794 109.577 109.586
17.048 25.066 49.492 99.730 109.607 109.616
18.748 47.428 47.430 198.610 198.612 99.732 115.243

2.295 58.580 58.581 223.463 223.474 2.651 2.652 117.112 117.120
80.230 80.231 83.802 83.804 23.953 28.070
80.257 80.260 135.455 51.058 28.071

27.2-15
98.981 98.985 152.499 152.500 66.520 42.107 42.108
22.361 162.164 162.165 67.052 45.176
33.915 163.771 70.534 8.844 8.847
32.228 32.229 163.775 87.956 8.948

29.636 36.241 36.244 164.364 164.366 71.971 71.974 9.326
35.218 38.508 38.510 169.525 199.035 199.074 8.999 9.000
45.844 27.878 27.879 209.517 220.250 220.281 9.501 9.508

15.937 15.946 209.656 209.657 229.151 229.156 24.376
90.440 163.766 163.768 136.404 136.407 24.423 24.425

6.885 6.891 2.327 2.328 157.717 20.657 20.664
36.587 2.353 2.376 28.532 28.536 26.051 26.060
36.614 36.615 24.006 24.030 68.950 68.951 26.236 26.258

83.836 46.982 46.991 136.005 136.011 68.954 26.269 26.316
83.851 18.428 149.905 149.908 81.969 81.970 26.443 : 26.500
88.315 29.533 29.538 170.072 170.081 6.228 6.229 205.908 205.910

29.540 29.542 10.928 10.929 8.469 18.817 18.818
90.452 29.553 29.562 4.178 4.180 231.990 231.991 36.606

46.058 46.061 12.971 12.975 119.640 119.644 46.627
56.596 56.620 12.983 13.000 188.294 55.336 55.338
95.622 27.439 188.476 65.050

92.481
82.676 23.091 195.904 195.905 95.003 95.004

110.849 110.856 30.313 30.319 224.59.^ 132.697

93.759
157.781 157.782 33.699 1.672 1.679 154.138 154.143
162.405 . 38.553 1.686 1.691 181.959 181.96]

95.555 162.481 162.488 114.185 12.752 12.758 12.721 12.722
180.420 180.423 142.096 47.390 47.399 16.577

117.656 184.501 184.502 181.990 181.991 32.494 32.500 17.863
117.766 192.524 192.528 215.934 215.935 97.228 97.241 23.449 23.450
149.845 232.361 232.375 169.084 169.101 146.885 145.891 27.826 27.828
150.157 8.547 1.554 1.557 150.611 150.615 32.413 32.415
154.113 8.622 22.483 195.635 195.641 42.153 42.157
160.962 132.499 132.500 33.824 33.832 202.600 202.601 43.094 43.095
161.761 29.022 30.455 30.456 170.300 170.304 43.098 43.100

178.729
37.826 30.764 170.436 170.155 43.247 43.249
43.730
53.810

59.798
138.137

4.750
19.108

46.159
8,648

46.161

53.811 53.814 195.305 195.310 20.670 20.673 12.973
15.922 15.931 195.313 195.316 20.680 20.686 84.132

182.905 61.218 61.221 204.148 204.150 27.252 27.255 84.136
187.733 63.237 63.238 215.703 215.704 35.693 148.815 148.816
194.599 95.569 95.574 231.221 231.223 50.872 205.727 205.734

198.265
18.677 231.228 231.240 46.927 16.930 206.787 206.805
47.920 44.400 44.401 47.885 47.887 20.919 20.920

207.009
70.612 70.615 25.756 25.758 49.347 49.351 45.177 45.183
83.397 83.399 25.764 25.765 51.949 51.956 46.756

207.095 97.163 39.682 39.692 52.496 200.425 200.438
210.583 105.673 49.725 49.726 53.627 5.851 5.852

104.258 104.261 49.731 52.112 52.113 15.640 15.644
108.491 108.493 73.892 73.904 54.463 54.467 18.500

215.747 204.343 204.345 75.828 75.835 54.838 54.840 31.168 31.169

228.113
205.108 205.109 81.096 81.104 58.847 58,849 61.243 61.246

51.700 60.275 59.090 59.093 66.583 66.588
228.238 119.914 119.915 13.168 59.968 59.969 71.254 71.255
232.395 28.958 28.961 2.038 65.412 65.417 72.4-02 72.409
236.877 43.339 43.340 205.547 205.552 77.948 77.949 74.873
236.931 219.589 219.596 140.728 110.730 78.337 74.883
236.980 21.352 208.966 89.370 74.887 74.891

21.357 21.359 26 671 84.413 84.417  ̂74.894 74.896
31.484 31.487 169.247 169.252 90.929 90.942 13.220 13:222
42.714 42.715 67.184 92.578 138.852

18.803 43.443 43.446 168.837 110.901 17.596
65.088 65.102 149.306 149.346 93.417 93.421 8.-56 8.760
88.502 88.507 127.253 127.259 97.003 97.009 1.388

18.306 159.813 159.816 163.887 163.888 97.145 97.146 1.500 1.504
20.731 215.364 215.365 218.025 99.714 99.717 2.009 2.012

2.461 215.748 215.749 13.021 13.024 117.001 117.005 2.227 2.228
10.105 97.807 97.811 29.466 126.001 126.020 3.162 3.166
6.049 181.539 29.470 29.475 126.046 126.047 3.280 3.287
6.062 43.781 43.788 110.436 110.437 127.018 127.021 3.297 3.299

43.790 43.805 110.470 110.475 127.034 127.080 3.501
1.051 131.064 131.065 127.827 127.835 3.863

58.900 15.723 131.067 131.069 130.543 4.218 4.219
62.795 8.280 8.282 176.798 176.799 139.445 4.623
69.211 8.580 151.194 151.197 130.548 130.550 9.676
74.992 16.618 79.600 79.604 152.484 152.493 4.796 4.799
81.077 20.047 79.608 160.994 160.997 4.935 4.942

100.000 25.808 189.107 189.112 164.018 164.022 7.002 7.003
1.321 26.911 224.148 224.150 171.522 8.910 8.919

181.338 28.789 226.527 11.441 14.639
28.790 28.791 224.009 224.011 13.951 17.898

204.764 29.852 16.208 14.144 14.147 27.241 27.242
47.225 46.250 15.014 15.600 27.255

40.352 40.354 232.000 15.629 43.962
113.309 24.738 24.741 236.334 15.801 15.802 46.205 46.208
92.093 47.784 232.501 232.503 39.859 103.467 103.471

132.563 71.691 287.256 46.480 46.481 30.863 30.865
187.595 81.220 81.221 238.970 238.971 45.487 45.489 48.889 48.890
178.165 82.640 82.641 202.816 202.818 64.576 24.894
42.277 120.440 120.444 225.429 225.430 87.280 75.155

1.357 145.502 145.506 229.667 117.221 , 117.227 56.032 56.031
17.039 145.508 145.509 237.941 128.218 61.987
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68.704
9S.d39

113.876

9S.567
133.938
90.908

107.307
131.864
53.445

151.56^
105.453 
15.088

3.401
4.166
4.649
4.670
4.696

10.770
11.691
14.336
20.790
20.787
23.278
26.505
29.808
30.321
25.964
33.988
33.991
34.540
36.038
37.004
39.707
40.674 
40.348 
44.207 
45.906 
46.699

4.661
11.693
14.334

187.198
112.615
114.453 
233.049 
123.809

1.259
96.781

195.289
28.603
97.283
56.381
13.722
36.675 

104.171 
114.881 
114.885 
115.431 
136.985 
198.512 
140.722 
189.964

3.892
2.864

106.253
100.443
104.648
37.097
38.970
44.819
51.973
56.953
75.841
99.066

147.847
157.670
156.960
195.517

1.215
12.611
38,021
92.569
99.096
84.637
91.241

114.500
12.617
28.714
89.581

209.154
53.053
13.712
56.538
72.674
94.958

155.233
12.772
22..849
42.166
28.851
60.887
95.812
95.808

103.626
103.699
104.037
116.225
116.232
110.343

12.914
25.701
25.821
30.485
49.355
49.636
52.895
75.960
99.071
97.765

103.278
103.622
138.331
138.342
162.894
153.157
155.813
161.877

al 92.545 
113.877 
338.523 
92.568

90.925
107.308
131.865

55.453
151.567
105.467

3.410
4.167
4.660
4.676
4.699

10.771
11.692
14.337

23.280

29.811
30.330
25.965

36.040
37.005

40.841
44.908

4.662
11.695

187.199

233.050
123.814

1.268
96.784

56.384
13.723
36.678

104.175
114.884
114.888
115.434
136.988
198.519
140.727
189.966

106.254

37.099

51.975
56.955
75.845
99.069

147.850
157.671
156.967
195.521

12.616

114.501
12.618
28.715

53.055
13.717
56.539

94.959-
155.235

12.775

95.809
103.629
103.702
104.040
116.229
116.234

12.915
25.702

49.356
49.640
52.896

97.767
103.280
103.625
138.335

153.158 
155.814 
161.87 8

168.959
197.453
207.153 
217.876
217.886
232.469 
237.967 
239.110

16.167
23.998 
28.685 
34.868

107.537
101.824 
105.853
114.154 
129.657
18.679
39.704

204.544
235.883
100.549
115.950 
106.790 
106.819 
107.622
114.402 
120.844
129.886 
140.288

5.956
9.643

46.999 
196.269 
220.010

7.830
111.871
171.747
177.869
180.067
180.705
181.830
185.324
227.403 
227 722 
227.727 
227Í833 
227.837 
233.003 
233.005 
117.284 
122.369 
119.168 
171.754 
185.327 
192.214 
226.022

629
6.985

10.001
11.162
11.508
13.320
16.607
20.987
24.905 
26.597 
26.762 
29.501 
34.714 
38.744 
39.606
40.469 
40.825 
47.048 
48.163

101.73 í 
190.908 
126.709 
208.455 
133.561 
153.493 
136.874 
136.906 
195.571 
146.330 

2.765
14.500 
39.553 
12.001 
33.872

■4L960
44.047
47.947
48.501
54.446 
54.445
81.906 

146.492 
149.751
45.195

5.221
6.019

10.447 
61.393 
66.505 
84.984 
91.931

108.147
129.901
158.422
173.325 
178.775
192.825
201.950 
225.799

27.824
225.803
138.038
152.223

35'245
35.255
44.339
32.374
33.081
43.481
43.483
49.609

al 168.963

237.969
239.118

16.168
23.999

107.540
101.826
105.854
114.156

18.681
39.706

107.623
114.407
120.845
129.887
140.289

5.958
9.644

47.000
196.276

171.753

185.326

227.735

203.006

119.172
171.756

226.023

190.927
126.728
208.477
133.566
153.495
136.878
136.908
195.578
146.332

2.766

12.003
33.873
41.964
44.051

81.911
146.495
149.753
45.196

5.223
6.021

10.450
61.395

173.327

192.827
201.966
225.802

225.804
138.039
152.224

35.248

44.440
32.376
33.082

58.473
60.700
63.137 
64.278 
76.312 
92.646

130.743
137.321
169.526
182.665
185.888
215.120
215.138
221.575
228.570
228.766
233.218
235.242
226.157
134.749
134.750 
193.189 
153.129 
218.149 
117.599
145.296 
227.555

1.213
13.051
88.046
45.836
87.480
90.780
93.489

140.281
161.784
179.947

33.133
181.535 
192.313 
192.333

10.654
148.476
214.805
236.654
218.829
220.457 

15.652
222.263
220.800
205.719
183.353
460.548 
215.406
181.458 
130.587
20.323
20.372

108.287
126.955 
134.134 
135.222
155.955 
191.049 
216.442 
218.683
24.708

108.307
135.224
109.549 
187.787 
229.569

80.374 
95.763 
52.580 
87.152 

155.330 
4 41.210
224.297 
226.279

51.146
68.037
67.138 
68.669 
69.778

125.908
206.535 
218.690

2.443 
54.787 

205.481 
160.818 
242.143 
149.537 
189 116 
199.361 

4 4.102 
155.961 
46.997 
64.405 
64.407 
69.276 
69.281 
69.284 
69.286 
93.478 
96.617 

191.171 
151.849 
223.387 
235.852 
103.913 
141.507 
226.423 
226.650 

53.386 
10,062 
10.689 
14.641 
14.644 

213.246 
184.166 
187.566 
204.303 

1.011 
1.129 
1.132 
3,107

u JULIO DE 1872. GACETA :

58.474 12.481
15.127

al 42.494 42 207 al 42.210 194.259 al 194.260 10.250 al 10.253
60.701 43.930 43.937 215.250 215.253 75.470
63.138 17.798 35.338 35.339 215.255 215.259 81.537
64.280 19.544 19.560 39.291 89 295 215.505 215.514 86.762 86.764

22,929 40.709 40.711 215.615 215.625 89.299
25 331 68.812 142 199 142.203 1.833

130.747 35.001 68.815 139.862 2.410
85.748 35.750 71.124 203.510 51.038

62.822169.527 47 945 47.946 91.700 91.701 200.454 200.459 62.821
182.670 49.099 49.104 5.180 112.767 112.781 69.769 m r m
185.889 50.150 5.270 19.885 19,891 99.250
215.129 50.152 50.153 9.429 19.938 104.276 104.278

60.590 60.591 9.697 19.956 19.959 124.424 124.438
68 574 68.576 23.984 23.985 19.960 152-360 152.364
68 673 68.677 40 123 40.124 103.369 163.728
70.783 70.788 201.302 201.305 103 475 163.733 163.736
72.783 72.784 3.624 3.625 105.310 169.521 169.524

235.244 76.533 7.911 7.920 105 834 105.835 220.832 220.835
226.158 86.719 10.721 107,460 107.462 7.9.00

25.31686.148 86.155 í' 10.876 107.935 25.312
88.870 10.753 10.754 111.782 111.784 104.700 104.701

193.190 90.553 16 455 16.456 116.689 108.959
111.237153.131 91229 91.231 26.674 26676 121.191 111.236

218.150 95 .14 Í 95.154 1.824 1.825 125.253 125.257 145.400 145.403
117.600 95 690 7.426 7.430 129.804 129.808 150.429 150.434
145.311 10‘244 10.279 41.424 41.425 130.545 151.741' 151.742
227.562 10.307 10.312 910 132.342 172.891 172.893

1.214 10-319 4.791 4.792 153 090 235.246 235.248
22 290 22.291 7.521 7.522 153.098 153.099 160.395 160.402
36’219 36.220 14.136 14.139 169.478 169.488 149.118 149.131

45.837 38.637 38.650 14.586 177.577 1.924 1.929
87.187 46.812 46.813 16.150 16.151 181.795 136.843 136.856
90.781 48.418 48.423 20.279 188.576 22.277 22.278
93.492 49.698 49.701 22.383 188 567 188.575 29.182 29.185

140.287 6.236 22.440 188.811 188.812 198.515
161.786 6.980 6.982 29.492 29.493 191.234 108.514

13.224 30.953 198.386 198.390 7.744
20 092 31.157 206.858 206.860 7.755

181.538 23.531 28.532 37.641 207.708 207.709 110.751 110.760
30.776 40.288 221.821 224.823 12.716 12.720
47.807 47.820 42.935 42.963 239.204 29.344

29.29055.714 48.834 115 084 29.287
116.590 416.599 56.765 232.692 764 773
151.633 45Í.637 65.683 65.684 227.515 776 778

236.655 208 393 208 394 65.930 161.173 217.196 802 803
218.832 208.493 208.497 93.670 168.976 168.978 8.053 a055
220.467 223.384 223.386 67.521 67.531 220.482 17.274 17.275

15.655 236.331 91.463 91.464 220 493 17.784
222.264 236.424 236.426 93.666 93.667 220.484 220.486 23.092
220Í801 237 929 237,931 42.038 42.041 236.673 236.674 24.988 24.993
205.721 38.559 38.568 215.869 215.870 13.896 13.898 30.291 30.294
183.354 42.003 42.012 214.806 214.807 10.094 10.095 30.299 .30.300

212.781 212.786 217.390 217.396 136.635 136.638 98.101
215.408 178.309 178-314 I 47.O43 147 045 182.004 98.108
181.467 8.737 8.739 451.209 151.210 185.5^8 437 442
130.588 8.747 151.226 211.524 211.525 8.411 8.417
20.326 8.800 15.476 15.478 21.988 21.992 9.114 9.119

135.036 19 461 59.657 59.658 9.180 9.181
108.290 42 023 42.032 28.836 70.393 70.406 11.397 11.401
126.959 30.417 30.418 41.008 41.010 70.408 * 70.418 46.931
134.135 49.735 49.736 41.019 91.139 91.181 96.878

91.697135.223 79 273 44.178 5.048 5.061 91.695
155.956 80.014 46.441 49.427 49.428 99.458 99.460
191.050 85.434 46 639 52.467 52.490 133.980
216.443 85.443 148.599 148.611 52.928 52.939 189.739
218.684 118.878 418.88o 157.977 64.733 64.762 150.528 150.529
24.709 122 797 122.816 196.210 196215 72.009 72.010 150.535 150.544

207.176 238.263 238.266 198 221 198.228 187.655 187.660
135.225 214.561 238.269 6.255 189.725 189.726
179.550 229.084 229.090 238.275 238.287 15.719 232.035 232.040
187.789 161.875 161.876 199.379 199.382 18.888 18.889 187.302 187.344
229.570 186.765 186.767 181.803 53.278 53.327 S31.971

80.377 48.793 48.802 227.543 13.484 233.073
95.768 70.688 70.691 192.300 192.305 16.121 16.125 233.151
52.597 75.268 5.454 5.455 16.217 16.219 61.599 61.600
87.173 68.698 6.141 21.792 21.793 107.942 107.951

155.336 82 361 82.362 21.817 23 576 23.582 162.479 162.480
141.216 85.361 85.367 29.273 29.276 31.058 168.835 168.836
224.299 85.808 30.100 34.273 34.276 187.133 187.155
226’.280 109.601 109.608 48.904

43.859
3.220 3.222 187.265 187.301

137.457 137.462 43 857 20.235 20.236 233.074 233.080
29.753 151.892 151.897 96.669 233.153
52.186 52188 1.076 1.077 98-.210 98.211 4.002

68.670 132.674 132.676 1.360 1.361 108.334 108.338 46.547
69.779 28.550 28.559 38.967 137.463 31.884 31.891

125.910 66 511 45.887
39.856

235.868 235.859 29.467
100 585 39.855 3.939 49.732 49.733

218.691 183993 51.010 12.556 117.539 117.575
46.693 71 698

111.310
46.445 135.364

54.788 120.445 120.446 111.305 55.561 55.565 135.367
205.483 .525 528 194.920 194,925 61.542 61.548 142.590
160.822 27.256 218,931 218.932 64.565 64.569 161.857
212.144 36.336 33.559 33.564 20.280 143.897 143.907
149.540 37.696 72.636 35.288 145.149 145.150
189.120 42.200 42.201 135.132 135.134 43957 156.767 156.770
199.365 51.186 219.404 219.409 49.346 180.110
11.104 85.025 115.057 115.062 52.050 181.175

155.977 90.867 130 488 130.490 55.041 181.177 181.178
120.439 196 13 i 60.222 60 224 181.184
182.459 197.251 197.253 68.569 68.573 . rl81.187
192.332 133.757 183 759 82.800 82.801 ' 183.945

69.279 212 227 212235 214.052 214.065 90 306 198.126 198.127
69.282 74.846 74.847 135.991 136.000 91.044 237.869 237.873

204 359 186 857 186.866 96.390 238.668 238.669
212.226 212.227 202.580 202 585 99.294 206 215

10.552 40.555 222.083 222.086 40.224 40.225 5.184 5.185
5.468 5.472 211.346 211.348 215.750 215.754 8.425 8.428

191.172 18.419 48.438 192.831 192 834 104.964 104.965 8.433
151.868 169.102 469108 226.179 226.186 233.445 233.446 8.749 8.750
223.388 111.076 111.084 213.937 313.940 136.915 136.916 14.675 14.678
235.853 112.326 112.328 130.089 130.092 194.372 194.391 14.799
103.917 112.336 412 339 221.676 221.679 194.408 194.422 15.121 15.125
141.509 112.342 112.343 192.349 142.634 142.635 18.936
226.428 115.265 193 431 193.432 153.607 18.949
226.673 13.109 206.273 160.218 18.941 18.944

121.393 121.395 181.219 181.224 165.433 29.035
10.064 150.987 135.981 133.990 207.679 29.474
10.692 236.962 130.093 130.094 230.654 34.873 34.874
14.642 154.334 154.337 195.319 195.321 128.295 36.233

231.678 231.680 192.835 192.838 234.793 234.795 36.492 36.493
213.251 96,453 216 258 128.460 38.415 38.416

105 662 232.051 128.462 128.469 39.831 39.832
187.572 113.208 228.223 11.154 40.589
204.306 207.812 217.818 150.572 13.228 40.925

1.016 29.698 29.700 179.873 179.874 37.576 40.948 40.954
29.722 179.878 179.880 38.513 38.514 45.373 45.375

1.134 42.’787 186.867 186.868 67.966 67.969 45.102 45.107

130.017
126.041
236.403

13.580
20.253
20.303 
44.757 
48.042 
49.353 
50.611 
55.242
55.254 
56.867 
59.923 
76.927
5.251
9.386

11.155
13.285
12.303 
13.288 
13.776 
16.646 
16.975 
23.680 
24.324 
24.742 
27.201 
28.770 
28.780 
30.374 
30.381 
33.729 
33.962 
34.259 
24.439 
37.028 
37.989 
38.072 
38.526

152.804
39.334
39.917
42.458
43.295
43.560
46.484
46.489
47.763
68.956
69.667

109.226
154.088
154.190
164.099
168.566
168.539
196.056
237.779
107.902
125.034
130.384
130.389 
130.395 
130.411 
155.563 
137.857 
152.151
181.173 
181.176 
181.186 
181.181 
186.063 
189.381 
193.559 
203.470 
211.760 
222.856 
224.493 
224.495 
229.611 
257.778 
230.193

13.970
15.623
16.001
17.176
18.205
40.693
45.911
50,368
58.5,88
59.486
73.211
86.570
98.102

102.104 
99.461

106.932
107.386
107.390 
1^0.579 
110.604 
115.229 
116.852

781
2.377
2.389
4.971

18.627
9.027

33.217
39.167

127.023
187.239

34.161
34.433
34.240

191.105 
13.076 
25.705 
26.090 
30.196 
46.765 
46.768
49.173 
49.192 
49.199

al
29.009 ai 29.010

126.043 32.306
37.201

32.318

13.599 38.148
20.254 38.169 88.170

38.784 38.785
44.758 39.267 39.268

49.941 49.942
49.354 52.091 52.095

54.879 54.938
55.251 54.947
55.258 66.307

61.272 61.275
74.151 74.153

76.936 76.987 76.990
82.759
85.197

101.212

82.761

86.160 86.163
131.507 131.510

13.289 139.103 139.104
132.828 132.843
125.504 125.506
232.477 232.483

23.681 220.235
24.330 220.230 220.234
24.745 182.954
27.207 182.978
28.772 198.145

60.378
220.129
138.588
27.258

33.966 50.087 50.091
67.193 67.196

24.440 67.197
37.029 73.837

123.629 123.635
123 602 
56.970 
61.683

123.604

39.338 65.358
67.192

129.907 129.908
29.222 29.251
1!804 1.807
7.477 

J 5.822
7.500

47.764 20.445
20.529 50.532
55.286 55.287

109.240 61.767 61.768
154.089 71.780 71.781
154.192 78.808 78.815

72.824 72.832
73.392 73.394

168.540 193.875
196.051 230.698
237.785 213.307
107.911 215.790 215.792
125.044 1.397
430.386 1.625

8.367 8.369
130.397 8.456 8.459
130.416 41.417

44.314
137.859 11.764
152.152 15.119
181.174 6.153

26.791
36.495

26.795

181.183 16.087
16.091

16.089

16.349 16.353
193.560 103.409

122.282 122,283
124’Í63 121.165

222.859 124.012 
135129

124.92Í

145.793 145.802
145.809
151.009

145.819

230.194 165.431
15.450 185.062 185.081
d 5.631 205.942 205.946

207.356
224.756

207.360

18.207 228.653 228.657
40.697 232.497 232.498:

233.746
238.009
238.353

233.748

238.822
234.404

238.823

5.436
5.441

17.558
5.444

99.462 20.679
106.935 20.508 20.522
107.388 22.695 22.697
107.391 23.001 23.004

23.009 23 030
22.848 22.849

115.230 27.502 27.506
116.854 117.978 117.991

782 120.078 120.084
2.384 124.454
2.476 128.151 128.152

128.172 128.174
227.768 227.784

9.028 227.992 227.996
33.218 10.673 10.674'
39.170 48.277 48.278

127.024 107.398 107.402
187.242 162.610 162.613

169.592 169.596
195.075 195.076

34.246 214.997
191.109 235.344 235.347

13.079 172.805
25.707 124.342 124.346

119.113
124.331

119.114

46.766 223.391 223.392
224.141 224.142

49.190 198.074 198.079
49.197 4.785 '4.788
49.202 10.043 10.044
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Í0.638
179.731

S7.701
56.0^9

181.^237
135.660

I.109 
21.961 
21.952 
27.879 
33.682 
31.129 
38.005 
11.333
12.117 
16.182 
19.188

7.911 
7.913 

19.511 
15.227 

150.120 
13.019 
13.022 
31.713 
11.261 
11.263 
22.217 
25.902 
40.816 
11.211 
83.213 
86.766 

169.520 
69.930 

- 72.076 
72.271
79.118 

200.286
1.311 
3.951 
6.381 
7.683 
9.276 

J 0.611 
12.311 
12.392 
12.715 
13.195
II.636 
11.905 
15.773 
16.191 
16.673 
17.036 
18.988 
19.018 
J.9.532 
20.291 
20.857 
20.811 
21.637 
21.610 
21.102 
21.135 
21.693 
21.230 
25.561 
25.698 
25.793 
25.809 
26.901 
27.051 
27.926 
27.981 
28.215 
30.109 
33.381 
33.910

al 179.733
113.628
27.706
56.030

181.210
135.665

33.687

16.183

7.911
19.513
15.228

150.121
43.027

31.717

10.819
11.258
83.218
86.769

69.931
72.079
72.271
79.119

200.287

7.689
9.277

12.312
12.395
12.716
13.196

15.771
16.193
16.671
17.037

21.103

21.231

25.811

27.928

30,110
33.388
33.912

22.115
22.902
23.316
23.350
23.353 
21.721 
21.830 
25.618 
27.078 
28.862 
29.535 
30.513
30.610 
31.188 
30.612 
21.216 
32.679 
35.711 
36.893
33.218 
38.818
39.310
10.215 
10.406 
42.178
12.091
12.092 
12.100
17.657 
48.137 
18.621 
18.888
49.611 
12.569 
12.720 
15.905 
12.921
43.658 
16.129 
47.607 
47.168

171.916
183.317
25.815
26.617

5.112
6.608

10.573
15.539
59.821
59.851
59.870
61.311 
68.563 
73.111 
78.396 
55.912 
93.186
60.218 
73.277 
71.671 
71.698 
71.738 
71.758 
28.756 
51.927

106.928
18.219
25.163
25.990
25.967
42.725
17.228
67.216 
67.389
72.353 
10.221 
40.226 
93.918

193.011

al 22.117

21.725

27.079

30.511

30.613

35.717
33.898

12.101
17.658
18.139
18.626

19.615

12.922
13.660

47.169
171.930
183.351

23.818
26.618

59.812
59.838
59.873

78.399
55.913
93.189
60.221
73.S26
74.693
71.712
71.712 
71.8 i 1 
28.757 
51.928

106.930
18.220

25.968
42.726
17.231
67.219
67.393

10.229
93.937

193.018

89.101
96.903
96.906
98.088

116.282
232.215
100.026
116.383
121.172
iSoM S
221.587
232.730
87.165
93.315

200.360
151.911
100.033
132.561

1.962
29.015
41.716

2.589
9.813

157.767
157.769
197.100

76.660
1.555

51.607
9.732

57.555
57.561

102.919
402.959
233.810

89.288
22.737

237.238
19.355
21.997
22.526
39.872
12.795
43.328
49.131
10.616
71.870
71.874
91.055

119.083
170.228
230.072
218.819
I5I .I Í8
177.902
100.198
15.599
28.311

128.099
228.201

27.161
10.756
19.121
31.400
75.710

142.902 
115.837 
117.258 
117.273 
127.518 
131.^32 
117.969 
117.986 
162.826 
4 73.073 
4 86.817 
205.597 
207.736 
222.158 
■i 20.945

al 96.907
98.098

100.030
116.381
121.181

224.592
232.739

200.363
1 5 l9 í 5
100.037
132.565

29.019
11.718

2.593
9.811

197.101
76.663

1.579

57.560

102.911
102.992
233.819

29.298
22.757

19.359
22.000
22.510
39.873
12.798
13.330
19.133
10.618
74.872
71.875
91.056

119.091

230.075
218.852
151.122

160.200
15.608
28.316

428.108
228.208

27.174
10.757

75.713
112.905

117.280
127.537

117.988
162.827

205.598
207.710
222.159
120.919

31.027 31.028 49.550 49.554 473.457 473.458
31.033 21.546 55.288 55.295
35.974 22.111 71.139
31.916 31.947 32.086 32.087 71.591
38.587 38.589 33.138 78.263
38.619 14.668 51.127
39.511 18.399 82.685 82.690
12.565 19.053 85.603 85.601
15.099 84.646 84.655 435.688
15.404 5.819 5.850 8.538 4
18.426 35.498 72.535 72.538
16.511 i-6.516 35.497 238.985 239.049
17.436 50.150 50.151 30.521
17.887 51.855 . 51.857 498.591 498.595
18.116 18.118 54.450 51.454 91.621 94.625

234.809 234.848 55.901 53.905 70.442 70.441
171.739 474.710 55.273 55.277 50,117 50.419
151.517 454.550 67.235 67.236 15.624
, 14.379 44.383 74.526 74.535 30.525
85.914 85.912 71.521 15.621

444.770 71.843
71.817

8.694
444.867 444.868 71.845 40.996
441.089 441.092 82 991 82.995 89.873
47-4.713 474.716 98.990 98.994 29.513 29.519
182.184 482.183 42.863 12.807 29.571 29.584
164.482 468.732 31.704 31.747
169.445 469.449 35.300 35.303 64.033 64.031
142.562 442.585 13.978 13.984 61.474 61.473
242.170 242.174 50.118 80.400 80.140
245.995 215.996 50.459 408.817 408.866
126.085 426.089 121.931 421.932 403.097 403.099
198.641 36.981 70.442 70.446
198.643 , 39.776 15.622
155.178 455.179 19.199 19.500 45.625
199.215 499.247 202.101 202.106 30.522 30.525
142.556 417.563 117.568 15.624 15.621
81.808 499.263 199.268 8.601
85.936 16.298 30.522 30.523
85.938 85.939 55.339 430.743 430.717

324 323 30.806 30.809 30.923
9.188 9.193 83.755 83.756 440.330 140.332

46.380 46.390 102.489 102.490 464.425 464.436
17.420 47.422 121.667 121.668 27.919'
17.548 152.461 152.476 54.610 54.618
17.762 162,167 162.171 80.617 80.655
19.210 482.715 182.732 67.050
19.920 49.922 202.575 202.578 435.364
22.470 22.471 236.742 , 236.713 478.970

465.267 al 465.269 876
201.497 204.229 7.531
488.161 488.175 7.754
240.856 240.863 40.893

43.822 43.823 41.477
45.099 45.400 41.471
14.242 14.224 46.331
19.017 36.189
60.278 60.280 23.544

401.451 401.455 11.138
439.637 439.610 53.055
459.963 457.970 53.253
254.324 254.331 55.017
453 911 453.979 64.816
229.924 229.921 64.895
227.899 227.903 75.609
227.891 84.240
227.718 227.720 81.751
246.688 246.691 86.414
498.723 498.721 89.247
495.078 495.084 92.409
498.693 498.695 403.485
470.259 470.274 420.717
455.194 421.882
442.559 432.645
53.900 53.904 435.176
59.226 59.230 438.504
59.702 59.703 439.777
60.062 416.874
60.456 417.790
60.261 417.592
60.265 450.937
60.842 450.984
60.926 455.783
64.095 64.441 455.945
62.670 450.072
61.051 249.861
67.798 66.810 220.641
69.600 69.640 222.874
74.349 74.320 227.838
74.330 74.331 238.056
71.818' 239.752
71.850 71.861 444.764
75.662 446.538
76.618 423.680
76.759 420.004
77.698 421.713
83.540 427.490
83.645 83.647 427.494
83.666 83.668 412.141
83.900 83.943 452.077
81.983 451.145
81.985 452.272
86.006 86.008 455.201
86.043 86.041 462.697
86.024 86.022 462.747
86.505 463.955
86.800 469.265
87.960 87.962 469.170
88.197 88.202 475.311
92.769 92.776 478.471
95.004 95.002 184.465
99.932 - 99.933 483.108

444.672 444.675 488.610
448.147 448.115 492.206
424.983 424.986 491.235
421.383 205.899
426.231 209.513
426.2^7 426.228 242.165
428.212 428.213 249.860
429.804 • 429.802 249.862
434.607 909
432.392 6.254
133.977 433.979 44.330
435.217 435.250 44.864
436.679 42.263
436.731 43.610
439.388 439.389 43.659
414.137 414.415 43.678
413.544 13.056
441.071 11.573
415.279 15.945
454.278 55.908
415.281 415.282 57.901
452.829 452.830 63.770
453.352 453.356 61.366
453.538 453.570 66.020
460.256 67.682
465.021 67.683
460.379 460.384 69.620
464.033 464.038 84.131
464.789 464.790 76.787
462.135 462.137 80.281
470.794 470.801 81.416
470.808 470.840 87.902
478.622 92.350
479.583 92.354
478.639 478.617 95.247
479.831 479.636 97.279
479.779 479.785 400.215
482.494, 482.-M0 404.006
483.202 483.203 405.768
483.349 483.321 409.626
483.321 400.871
481.383 481.387 402.602
485.862 485.863 403.104
485.576 409.192
485.598 440.028
485.864 442.154
486.384 444.029
487.774 487.773 442.178
488.029 445.710
493.445 445.364
190.773 490.793 421.513
494.025 491.028 427.288
195.281 495.282 421.515
497.631 429.404
497.662 434.608
498.391 498.395 436.791
499.465 434.644
200.983 435.040
201.333 201.338 437.442
201.135 438.160
205.127 205.128 438.686
206.339 439.884
207.422 414.258
208.519 208.550 412.247
208.690 208,697 413.503

al 7.512
7.752

11.175

23.515

53.277

61.817 
61.901 
75.628 
81.213 
81.791 
86.111 

■ 89.248 
92.125

120.718
121.883
432.625
135.500
138.518
139.783

117.598
150.970
150.986
155.787

222.872

239.765
111.768

120.002

152.273
155.207

163.959

169.171
175.316
178.212
181.169
183.115
188.616
192.210
191.236

212.160

11.331

12.266
13.612
13.6'6
13.680
13.058
41.577
15.917
55.909

76.789
80.287
81.158

100.217

109.627
100.875

109.193

111.013

115.370

121.517
129.101

134.612 
435 015 
137.141 
138.161 
138.687 
139.882 
411.261 
112.220 
413.510

148.377
118.802
119.195
119.199
151.607
153.131
153.682
451.173

3.108
11.159
27.813
29.216
86.009 
86.015 
87.866 
91.920

106.130
158.038
463.881 
458.052
164.882 
171.810 
492.603 
202.591 
208.665- 
220.381
18.270
18.281
19.819
52.561
53.111
55.139 
55.875
59.151
61.010 
63.013 
63.061 
61.801 
67.272 
71.021 
67.679 
71.003 
71.011 
71.059 
71.715 
81.951 
71.186 
71.381
75.811 
85.226 
86.853
86.855 
89.173 
90.869
97.162 
97.168 
98.802 
99.873 
98.986

4.310
1.812
3.171
3.653
4.777
5.701

10.751
8.529

12.296
42.163 
13.061
43.165 
13.762 
11.069 
11.073 
16.110 
20.079
20.166 
2,2.760 
23.138 
28.632 
28.645 
28.821 
15.237 
29.007 
33.892 
36.179 
15.49,1 
15.650 
46.391 
47.100 
16.399 
17.119

108.035
408.295
408.305
408.510
109.798
110.555
421.071
125.183
134.167
136.678
112.705
111.151 
160.965 
165.436
485.139 
185.525
196.110
186.110 
208.666 
218.538 
218.512 
218.913 
224.503
221.811 
236.202

4.992
1.283

13.055
43.239
19.050
21.790
25.617
25.875
30.981
31.856 
31.793

al 118.378
118.863

151.608
153.110
153.685

86.012
86.020
87.870
91.922

106.131

158.051
161.881
171.812
192.601
202.599

220.382
18.273
48.289
1,-9.823
52.573
53.411
55.112

63.062
61.821

67.680
71.008
71.053
71.069

71.187
71.387
85.820
85.232

98.9Í7

3.478
3.651
4.978

8.530
12.297
12.168
13.063
13.168
13.767
11.070
11.071

20.083

23.139
28.637
28.653

29.008

15.492
15.653

16.100
17.120

108.299
108.306

109.802
110.558
121.075
125.181
131.468

111.155

185.412

186.111
208.668
248.539
218.513
218.921

221.811
236.201

1.285
13.056

21.795

25.879

31.797

32.268 al 
31.160 
35.150 
11.201 
12.577 
19.285
30.990 

1.826 
2.013

10.682
17.262
17.739 
19.955 
22.927
23.739
25.066 
39.669 
10.532 
40.683 
17.128 
55.020
60.912 
58.580 
61.218 
63 237
65.901 
66.375 
82.011 
70.719 
80.230 
80.257 
80.583 
83.676 
95.622 
83.977 
96.273
98.571 
98,981

100.600 
400.792 
408.011 
209 505 
209.628 
242.112 
213.913 
216291 
211.327 
217.708 
217.727 
217.751
248.715 
219.832 
220.373 
220.376 
221.141 
220.909 
214.956 
222.380 
222.4-05 
222.170 
222.619 
222.172 
223.153 
229.682 

.230.887 
232.916
233.211
233.211
231.199
235.716 
238.215 
238.773

48.223
52.638
53.228
55.200
09.003
57.990 
60.936 
62.671 
62.143 
67.773 
70.585
72.067 
71.819
71.865 
83.696 
84.125 
86.111 
86.503 
86.506 
88.562 
88.861
88.865 
91.551 
91.691 
93.893 
93.891 
93.898 
95.311

101.998
407.572
108.741 
412.277 
449.266 
423.093
423.912
125.913 
426.363 
426.869 
434.044 
433.434 
431.816 
435.311
435.901 
436.066 
136.551 
436.559 
439.737
439.717 
415 319 
416.878
417.571 
450.3-18 
451.481
458.200 
158.394
459.741

32.275 459.746 46.652
466.976 44.4,77
168.983 4S.267

14.207 1 169.654 al 469.653 4S.273
12.578 471.699 474.700 4S.g8-3
19.289 474.902 474.903 46.643
30.994 475.212 46.833

476.567 47,430
2.041 475.365 475.367 1.653

477.895. 477.897 1.657
47.263 478.567 478.574 6.990

■478.806 478.808 11784
478.819 11.856
483.217 483.218 18.073

2.558 14,014
3.400 14,877
2.562 2.563 13.157

10.514 6.596 17,880
10.692 6.617 18.693
17.130 6.717 18.737

7.101 80.483
7.394 7.396 30.313

58.584 7.153 38.904
64.224 8.900 33.748
63.238 40.474 34,839
65.926 42.113 So.5-19

44.657 44.658 36,665
13.479 43.480 39.475

70.758 45.300 33.778
80.234 49.156 49.179 31.310
80.260 20.191 20.195 31.358
80.581 24.144 21.120 31.470

25.848 25.849 33.658
46.254 34.987
26.136 34.309
29.590 35.196

95.571 1 29.860 35.307
98.985 ' 30.666 35.386

100.604 33.894 35.561
400.793 33.614 . 33.651 35.686
408.012 36.446 36.424 33.905
209.506 36.428 36.031

36.969 36.403
38.027 38.029 38.188
38.038 38,396
39.866 39.867 39.101

241.328 11.864 11.867 38.634
11.903 11.908 39.130
49.336 -48,690

249.727 49.923 40.009
248.716 49.314 49.351 40.401

20.255 40.668
25.654 40,668
21.294 21.301 41,5-i3
21.934 21.932 48,334

220.910 26.763 26.765 43,689
224.964 27.480 27.485 43,845
222.395 28.188 ,'i 3.863
222.107 28.756 45,034

28.491 28.492 45,035
28.491 28.496 48,73.'.)

222.180 28.255 28.257 47,580
223.151 28.504 28.503 -48,983
229.683 28.509 28.527 49,413

29.674 29.671 -49,683
29.683 29.688 153,771
30.024 106,553
30.094 30.091 161.763

235.053 31.562 31.572 178.989
32.180 32.188 170.117

238.218 32.887 32.895 l7ít,380
238.779 33.619 33.650 177.763

48.225 31.429 30431 179.584
52.612 3,1.117 31.452 5 81.896
53.252 31.157 31.159 i 8l!009

39.820 181.018
38.360 108.158

58.000 35.527 35.532 194,533
60.938 36.920 36.923 105.! 83

37.997 37.997 108.468
37.998 303, i 08

67.775 38.031 38.035 381.598
70.588 38.011 38.015 S04.363

705 706 306.351
1.981 333,408
1.216

^305
333,617

83.697 3.300 335.100
84-.137 3.375 3.377 335,8-5,4
86.155 6.106 6.142 339.5! 7
86.501 7.862 7.863 331.736
86.508 9.461 9.462 331.201

9.253 331.733
10.811 334.743

88.866 9.599 9.602 337,396
94.552 10.912 40.913 3.740

14.273 44.271 6,641
42.361 42.366 7.739
42.368 10.017
41.179 11.660
42.373 42.378 13.085
42.819 42.820 12.317
43.325 43.326 12.912

403.747 11.824 41.823 13,001
442.278 11.914 41.952 13.060
449.268 41.978 41.979 18.629
123.095 45.206 45.208 19.629

45.215 45.218 24.085
425.915 45.254 45.252 24,353

45.198 45.500 24,738
426.878 45.955 26.501
434.041 47.824 36.574
133.432 47.034 47.033 30.345
434.855 47.723 47.721 30.356
435.316 47.755 41.764 31.478
435.907 47.761 47.765 32.238
436.070 48.516 48.5.47 32.832
436.555 18.519 34.029
436.560 38.709 39.018 34.556
439.739 38.857 38.862 34.457
439.756 39,050 05.305
115.355 39.406 36.471
416.880 39.999 10.000 185.728
417.578 10.455 189.2-49
450.353 10.460 191.401
451.485 12.614 42.613 193.1-16

12.791 194.172
158.397 13.022 197.482

al 11.178
15.268
15.279
15.751
16.615
46.835
17.432

4.655

42.075
41.026
41.278

48.744

20.345
22.905
23.750
21.811
25.552
26.666

31.330
34.359
34.171

31.340 
35.498
35.340 
35.388 
35.563 
35.687

36.108
38.489

38.635

10.011
10.102
10.665
10.670
11.511
12.335

17.590
48.921
19.141
19.687

153.772
156.553

170.149
470.331
177.750
179.585
184.897

192.168
491.535
195.187
198.170

201.365
206.256
223.114
223.648
225.194
225.816

231.220
231.721
231.711
237.100

2.753
6.653

41.663
42.089

13.001
43.062
48.632

21.361
21.710

26.579
30.316
30.357
34.179
32.239
32.831

31.158
35.245
36.184

494.116
493.449
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M adi’id .—laiclsasa*
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan - 

x.-Ia del distrito  do la Inc lu sa ' de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se anuncia el fallecimiento intestado de 
R am ona Fernandez y F ernandez, m ujer que fuó de Juan Vivó, 
liija de Pedro y  de Concepción, natural de esta capital, ocur
rido en 2 de A bril de 1864; y se cita y llama á cuantos se 
crean con derecho á heredarla para que com parepan  á dedu
cirle en form a ante dicho Juzgado dentro del térm ino de 30 
d ias- ■

M adrid 3 de Julio de B ."=Josó B erm udez Ge~-
dron.-=E l Escribano, Félix  Ontiveros.

llafiricl,—liaíina.
E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri

m era instancia del distrito de la L atina á m i testim onio en 
los autos de concurso de acreedores 'Üe la Sra. M arquesa viuda 
de San M artin de Hoinbreiros, se anuncia la  subasta de la m i
tad  de la casa situada en esta corte en la plazuela de Antón 
M artin , señalada con el núm . 14 antiguo, 83 m oderno, m an - 
!zana 237: su línea de fachada mide 12 y medio p ié s ; la me
d ianería  de la derecha entrando 31 p ié s ; la de la  izquierda 28 
piés, y la del testero que cierra  el sitio 11 y tres cuartos: ta 
sada dicha m itad en 26.830 rs., á rebaiar tam bién m itad de 
cargas.

E sta finca h a  sido tasada por el A rquitecto D. José Segundo 
de Lema. E l rem ate tendrá lugar el dia 3 de Agosto próximo, 
á  las diez de su m añana , en la sala de audiencia del Juzgado; 
pudiendo inform arse los que gusten interesarse en el mismo 
del pliego de condiciones en la oficina de m i cargo. A m nis
t ía , 12, tercero derecha, todos los dias no feriados, de ocho de 
ia m añana á dos de la tarde.

M adrid 10 de Julio  de 1872 .= J. Jiménez. X—82
Madrid.—Universidad.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  de la Universidad de esta capital, se publica el ex
trav ío  de los documentos de crédito siguientes:

U na lám ina de Deuda corriente al B por 100 no negociable, 
núm ero 13.006, de rs. vn. 43.891 con 33 m rs., perteneciente á 
la  cofradía de ánim as en la parroquial de Santiago de Medina 
lie Rioseco.

Otra, núm . 14.800, de rs. vn. 791 con 13 mrs., pertenecien
te á la  cofradía del Angel de la m ism a parroquial.

Otra, núm . 32.334, cíe rs. vn. 11.063 con 27 mrs., pertene
ciente á la capellanía de M aría de P az , establecida en la 
rnism a.

Otra, núm. 14.801, de 3.280 rs., perteneciente á la obra pia 
de la conservación de la silla  de mano.

Y otra, núm . 22.934, de rs. vn. 6.384, perteneciente^ á la 
capellanía de A ndrés AYlasco, ám bas establecidas en la misma.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de los referidos 
docum entos los presen tará  en este Juzgado, sito en la Gosta- 
nilla de la V eterinaria, núm . 1, dentro del térm ino de 30 dias, 
ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 12 de Julio de 1872 .=P or mandado de S, S., Juan  
4 ivó. X—81

D. Francisco  García Franco, Magistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia  del distrito  
de la  Universidad.

P or el presente edicto y térm ino de ocho dias so anuncia 
la venta en pública subasta de varios muebles y efectos que 
hriu sido apreciados en 2.368 pesetas 20 céntimos, y los pon
d rá  de manifiesto D. Fernando R odríguez, que vive plaza del 
Progreso, núm. l i ,  piso principal; habiéndose señalado para 
que 'tonga lugar el rem ate el dia 22 del ac tua l, á las^once de 
sá̂ . m añana, en la sala de audiencia de este Juzgado, piso prin
cipal del Palacio de Justicia, no adm itiéndose posturas que no 
cubran las dos torceras partes del avalúo.

Dado en Madrid á 10 de Julio de 1872.=Francisco  G arcía 
F i 'aneo .= P or su mandado, Juan Vivó. X —80

SOCIEDADES

E l H e lá m p a g o .
S O C IE D A D  E S P E C I A L  M IX EPtA.

E sta  Sociedad se reúne en Junta general el viernes 10 del 
f.'orrientc, á las ocho y m edia de la noche, en la calle de las 
T res Grríces, núm. 3, piso principal.

Lo que se anuncia para  conocimiento de los señores socios, 
sin perjuicio del aviso á domicilio para que se sirvan concur
rir á ella.

Madrid 4 do Julio de 1872. =  E l P re s id en te , José JMaría 
Lourtau. X—78

H O T IC ÍA S  © F I C I I L E S

B olsa  á e  M adrid .

op.dal de 13 de M ió  de 1872, comparado, con la 
M  dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
púl>'aic»s.

Dia 4 2. Dia 4 3.

B.eata perpétua al 3 por 4 0 0 . ................... 26‘60 26‘70-65
pequeños. 26*65 26‘80

á plazo. 26‘70-75-80fin cor. fir.
Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 ,.............. 81‘00 31‘10-20

no publicado. » 34‘4 0 p.
De>ida del personal..................................... 39‘45 39‘25
B lletes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.̂  série..................................... 101‘50 101‘70-50
no publicado. n 4 01‘60 d.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 por 4 00
interés anual................................. .... . . . 73‘00 72‘75-95-73‘25-15

Idem id.—En cantidades pequeñas. 72‘80 . 72‘90-73‘20
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.................................................. 80‘35 80‘5í)
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro.

al 4 2 por 4 00 - De los tres vencimientos 95‘00 »
éLCciones de carreteras generales, 6 por 

ÍOO anual, emisión de 4.° de Abril
de 1850, de 4.000 r s . .........................

no publicado. 77‘00 »
ídem de 31 deAg.® de 1852,de 2.000 rs,. )/ 67‘00
Doligaciones generales porrerro-carriles.

52‘45leY.OOO rs................................................ 52%50-75-60-55 60
Ídem Id., de 20.000 r s .. ............................. 52‘25 52-.20
Uzú.'vnos del Banco de España... . . . . . . . » »

’ no pub l icado . 1 9  T OO 4Sy’90

CamM oa o ñ c ia le s  so b r e  placías d e l r e in o .

DAÑO. BSMKyiaio. DAÍtÜ. BSNRyid'f'O.

par. : 'A Lugo .....................  . par p. 9

* 4l2 Málaga............... par. 9

4|2 Murcia............... 9 4]2
1[2 p. » Orense............ .. par. 9

yt 4]2 O viedo............. 4 ¡2
4 1(4 Falencia............ > 3íS
4 Pamplona......... 9 3|4

3» 3 l 3 Pontevedra. . . 9 t í 8
par. Salamanca----- 4i4 ' 9

» 5i8 San Sebastian.. 9 4 4i4 d.
par. 9 Santander........ 9 4 d.

n *  p- 9 Santiago., . . . . 9 R*
» 8l8 p. Segovia............. par p. 9

}» 4 d. Sevilla............... 3[4d.
» 9 Soria................. par p. 9

4í4 9 Tarragona........ 9 4í2
3i8 Teruel............. par. 9

*1* 9 Toledo............... par. 9
> 9 Valencia........... 9 3¡S

4 ¡4 Valladolid. . . . 9 3|8
V itoria ............. 9 3i8 p.

par. 9 Zamora............. 1l4 9

par. 9 Zaragoza........... 9 • l8 p .
par. 9

Aíbaceta.. . . . .
Alicante...........
.Almeíía.. . . . . .
Avila.................
Badajoz............
Barcelona.........
Bilbao...............
Burgos..............
Gáceres.............
Cádiz................
Castellón..........
Ciudad-P^eaL..
Córdoba..........
Coruña..............
Cuenca.............
Gerona............
Granada...........
Guadalaiara.. .
Huelva ..........
Huesca..............
Jaén  .........
Leen------
Lérida... . . . . .
Logroño ...........

B olsas esLtrasjjeras.
París 13 Jwho.—Fondos españoles: S por 100 exterior, á 28 7(8.
Londres 13 Julio.—Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 24 7^8.— 

ídem exterior, á 28 7¡8.
í S por 4 00......................... á 54‘00

Fondos franceses, ¡ 4 4i2 por 4 00...................á 77‘25
( 5 por 4 00.........................á 84‘40

Consolidados ingleses............................................     á 9214 j4 6.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘50 p.
París, á 8 dias vista, 5‘08.

300CO<>

O b ser v a to r io  d e  M adrid ,

Observaciones m eteorológicas del d ia  13 de Jídio de 1872,

aOKAS.

6 de la m. 
9 de lam. 

12 del dia. 
3 de la t . 
6 de ia í. 
9 de la n.

ALTURA
del 

bardmeiro 
reducida áO® 
y en milíme

tros.

tBMPEalfüRA
y humedad del aíre.

TERMOMETRO

Seco.
Humcde^

cido.

7 0 8 , 6 5 4 6,9 4 0 ,4
7 0 8 . 7 3 2 5 , 2 4 4 , 0
7 0 7 . 9 7 32,1 4 6 , 6
7 0 7 . 0 8 3 5 , 4 4 8 , 3
7 0 6 . 5 5 3 2 ,3 4 6 , 6
7 0 7 , 2 2 25,4 4 3  0

•¡RlCClOlf 

y cl&te del Tiento.

O. N. O.. 
O.N. O..
O........
O N. O.. 
S. O . . . .  
N........

Calma.. 
Idem ..  
B.Mig.h 
Calma.. 
Brisa.. .  
Calma..

lfIA>f

del cielo.

Temperatura máxima del a ire , á la  sombra ......................... 36,7
Idem mínima de id   ............. ....................................................  4 5,4

Diferencia.  ..........    * 20,3
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto....................  »
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra....................  42.7
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................  59,0

Diferencia...............         (3,3
Lluvia en las 34 últimas horas, sn milímetros.,  ......................  )>

lM áIÍOABSS.

ALTURA 
barométri
ca á 0® y 

al nlTei dei 
mar en mi-  

l ímeiros.

TEMPERA
TURA

en grados 
cen te s i 
males.

niRSGCIOIÍ

d e l

v i e a í o .

FUERZA ■ 

de>l T ien to .

33 fABO 

del cielo.

SSTADQ

da la  mar

B ilbao ........... 765 9 2 2 ,9 0 . . Brisa Cás i ciib.®. p® oleaj
O v i e d o . . . . . ICbJ 1 9 ’0 k  o ‘.y . I d e m ......... Nubes . .  - . . »
Gori iña, 7 h. ■ 765.0 4 9.0 0 í d e m . . . . C u b i e r t o . . Tranq .*
Sa n t iago .  . . 167.K 4 8,9 N C a l m a . , . . N u b o s o . -. ))
O porto  . . . . 767.8 20,1 N B r i s a . . . . D e s p e j a d o . Tranq.'^
Lisb o a .......... 765.7 i 4 8.1 N . . V i e n t o . . . I d e m .......... ídem.
B a d a j o z . . . , )) i 2:i,8 S. E . . . C a lm a ___ í d e m . . . . . . »
S. Fe rn . ,  7 h. 163.6 23,1 N B r is a ......... M u y P i c a d a .
S 8x111 a .......... 7 6 2 .0 .32.0 S. E . . . C a l m a . . . . D e s p e j a d o . »
T a r i fa 761,8 2 6 . 5 E ........... B r i s a ......... ideiTi........... B izad a .
G r a n a d a . . . 765,7 S. E . . . íd e m  . . . . í d e m ...........
A l i c a n t e , . . 764.3 2 8 ,0 S. E . . . I d e m ......... N u b e s ___ R izad a .
M u r c i a . . . , , 7 i: 3,5 32,0 N. E . . . C alm a___ D e s p e ja d o . {>
V a len c ia . . . 764.6 26,8 E B r is a ......... I d e m ........... w
P a lm a . . . . . . 7 6 4 , 0 27.7 S ............. I d e m ......... I d e m ........... T ran q .  ^
B a r c e l o n a . . 7 6 4 , 5 25,'S •E V ia r i t o . . . N u b e s ........ ídem.
Zaragoza.  . . » 22.4 N. 0 . . . B r i s a . , . , . D espe jado .
S o r ia .  . . . . . 760,3 23,2 S. 0  . . . C a l m a . . . . ídem .  , . .
B u r g o s . . . . 7 6 4 , 4 4 7 ,5 E B risa ......... Cás i despú' 9
V a l la d o l id . . 765,0 2 1 ,0 0 C alma___ D espe jado . 9 ■
S a lam anca . . 7 6 5 , 3 23.0 N. E . . . B r isa ......... I d e m ........... 9
M a d r i d ____ 763,1 25,2 0 . N. 0 . C alm a ___ I d e m ......... 9
Escoria l___ 765,0 24,4 N. 0 . . . B r i s a . . . . Celajes. . . , 9

Giudad-Keal 7 6 4 , 8 27,4 0 í ' i e m ......... D e s p e j a d o . f>
A l b a c e t e . . . 7 6 2 , 5 28,5 S. 0 . . . I d e m ......... í d e m ............ 9
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Blrescíioia g e n e r a l d e C orreos j  T elégrafos,,

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

,á .yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid,
De los partes remitidos en este dia por la Intervención del Mer

cado de .granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente;

Carne de vaca, de 4 3‘50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘64 áO‘8S la 
libra, y de 1‘39 á 4 ‘94 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y á 4 ‘44 el kilógramo.
ídem de ternera, de 4‘37 á 2 pesetasialibra, y de 2‘97 á 4 ‘35 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 4 8‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la libra, y á 4 ‘78 e] 

kilógramo.
Jamen, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 4‘4 2 á 4‘50 la  libra, y  d e2 ‘43 

á 3‘25 el kilógramo.
Pande desfibras, de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y de 0‘38 á O‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á OYO la libra, y 

de 0‘50̂  á 4 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á 0‘S51a libra, y de 0‘5í 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 pesetasla arroba; de 0‘29 á 0‘851alibra, y  de 0‘«1 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á5 ‘50pesetas laarroba; de 0‘23 á 0‘29Ialibra,y de 0‘5I 

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4 '50 pesetas la arroba , y de l)‘4 í) á 0‘41 ®; 

kilógramo.

D.*, al. celj 
Id., calina, 
ídem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Despachos telegráficos reciljidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico d las nueve de la m añana en va,- 
t í o s  V ' im to s  de la P en ín su la  y  del ex tran jero  el dia  13 de 
Julio de 1872,

Carbón mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y de 0‘07á 0‘4(D m: 
kilógramo.

Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2 á 4 3 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘59 la libra, y de

á 4 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, j  

de 0‘4 3 á 0‘4 7 el kilogramo.
Trigo, de 14*25 á 43‘75 pesetasla fanega, y de 2‘03 á 2‘48 el 'km- 

tólitro
Cebada, de 6 á 6‘50 pesetasla fanega, y de 4 á 4‘4 7 el hectólilr

N ota.— B eses degolladas ayer.
Vacas  .....................   427
Carneros...................... 636
Corderos lechales.................. 20
Terneras.................................  33

T ot al .................. 816

Su peso en Mbras  74.244.— Idem en kilógramos... 32.764

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de eon'ef 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PXJNTO.S DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo..........................................................
Segovia........................................................
Atocha...................................................... ....
Alcalá ó carretera de Aragón................
Bilbao..........................................................
Estación del Mediodía.............................
Idem del Norte..........................................
Diligencias y  correos................. .............. 8 ‘26
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. 6.574‘66

T otal......... ...............................

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Julio de 4 872. =  Por el Alcalde, el primer TenioBM. 

Cárlos María Ponte.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .

E n  v i r t u d  d e l  p r e s e n t e  s e  a n u n c i a  p a r a  q u e . l l e g u e  á  
conocim iento de los acreedores de D. F é lix  de E scarza, c u 
yos créditos no hayan  prescrito , se presenten en Portugalek" 

para  en terarles de un asunto  que les in teresa. X —3-XjO

SAL DE IMON Y LA OLMEDA.— DE LAS ABUNDANTES SALINAS DE
Im on y la Olmeda, en la provincia de G uadalajara , cuyos 

productos son conocidos como los m ejores de E spaña, se 'Iva 
empezado la  venta de la cosecha del año c o rr ien te , pudiendo 
asegurar que en v irtud  del cuidado y de las m ejoras realiza
das por los propietarios, la  sal puesta á la venta es m ás blancA 
y m ejor que la elaborada hasta  ahora.

Respecto de los precios y rem esas puedo el público dirig-irsí} 
á los A dm inistradores de estas Salinas ó al A dm iriistradov 
central D. Gristóbal E spinal, en Sigüenza.

Ar r i e n d o  d e  p a s t o s  e n  l a  e l a ^ i e n c a ,  t ! ' : r . m j n o  d e  a d a n  - 
ju ez .—Se arriendan  por tiempo de tres años los paslE-s d 

los cuarteles de las salinas de ia Gabina y dol Olivar, , 
parte de los sotos del B utrón y Raso de Gafo.

El arriendo se h a rá  en doble subasta pública, por 
la llana, que tendrá lugar sim ultáneam ente y á las d.ice < 
punto del dia lo  de Julio  de 1872 en Madrid, en las obc¡ > 
del Excmo. Sr, Duque de F e rn an -N u ñ cz , calle de S a n u  - 
bel, núm . 42, y en lia  F lam enca ante el Giiavda m ayor no 
m ism a, en cuyos dos puntos están de m anifiesto los ccm*' 
pondientes pliegos de condiciones.

Madrid 9 de Julio de 1872.=G árlos G. Llaguno. Y o b
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S a n to s  d e l  d i a .

Scm Biim avenltira, Obispo y Doctor, y San Focas.
Obispo y m ártir.

Cyareñta Horas en la parroquia de San ífinCs. 

o o C o o o o

E s p e c tá c u lo s .

y  süe M siflr-S d .—A las cinco de la tardo,,...
La liquidación social, zarzuela en dos actos.—E l bail? 
fantástico  Flama.

A las ocho y tres cuartos de la noche.-—Función 13 á.: 
abono.—Turno 1.° im p a r .-L a  m ism a de la tarde.

( ^ a r d l t r i  d e l  B ia e i*  H e t J r © .— A las ocho y m edia dé lo  
noche.—M  Principe Lila.— El Barón de la. Oastaña.- 
Interm edios por la  banda de ingenieros.

t f e a t r o - C a f é  « le  —A las nueve de la no-"
che : D. Lesmes.—B aile.—A las diez : Un paseo d Bed..

. lam.—Baile.—A las once: A c m a r . '—B aile.—A las one^ 
y m ed ia : El mundo al revés.

T e a í i ’o  ffle •— A las nueve de la noche.-—
U ndécim a función de prestidigiíacion por Mlle. Bonilv 
A nguinet. Goncluirá la aoírée .con el gran  panoiniira 
eléctrico por Mr. Mordann.

€ l r e ® " t e a t r o  d e  ® »rlce .—Hoy habrá  dos grandes y e x 
trao rd inarias funciones, la p rim era á . la s  c inco 'de  Iv 
tarde y la segunda á las nueve de la noche.—En ání--
bas tom arán parte los principales artistas de la compii..
ñía, así como ios aplaudidos R ajar  y Sarnjó, poniéndos' 
en escena la d ivertid ísim a pantom im a Cinderela..

C a m p e a  E l í s e í^ s . - D e  cinco á ocho de la tarde.—Gran bai :v ' 
cam pestre por la Sociedad Terpsicore.

A las ocho y m edia de la noche.—G ran concierto de gui
ta rra s  y bandurrias, dividido en dos partes.—E ntrada  x 
los jard ines, 2 rs.

P lá® i5, «Se T o r o s . — liojq á las cinco y m edia en p u n ti  
de la  tarde, si el tiem po no lo im pide, se verificará uiln 
ex trao rd inaria  corrida de toros, ú ltim a do la preseiub 
tem porada.

IM PRENTA NACIONAL,


